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:.J:NTRODUCCION 

El antecedente directo del federalismo mexicano .fue la 

diputación provincial creada por la constitución de Cádiz de 

1812 y el antecedente indirecto fue la Constitución norteame 

ricana de 1787. 

La diputación provincial era una forma de organización 

política tanto en la Península Ibérica como en las provin -

cias de las colonias americanas, constituyendo una especie -

de junta gubernativa en cada provincia que tenía ciertos 

atributos de la poteitad pftblica, actuando libremente dentro 

de su ámbito de competencia: así pues, por medio de esta for 

ma de descentralización política en el gobierno que empezó a 

funcionar en México en 1813, el Virrey sólo era jefe p~líti

co de la Nueva España y a su vez las provincias 'de Nueva Ga

licia, Nueva Viscaya, ~as Internas de Oriante y las Internas 

de Occidente, las de Yucatán y Guatemala, también tenía~ su ______ _ 

jefe político autónomo e independiente del Virrey. Por otro 

lado, el sistema federal ~orteamericano tuvo una gran in --

fluencia como modelo a seguir, debido principalmente a los 

logros alcanzados con esa forma de organización política. 

El sistema federal en México se estableció por primera 

vez en al Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824. Esta 

ley consagró el sistema de la concurrencia en materia fiscal 
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entre la Federación y las entidades federativas, con la única 

excepción ·de que a estas últimas se les prohibió establecer -

sin el consentimiento del Congreso de la Unión, derecho algu-

no de tonelaje, ni sobre importaciones o exportaciones, si- -

guiéndos.e asf el sistema instituido por la Constitución nor--

teamericana. 

La Constitución de 1857 no contempló ninguna distribu- -

ción de competencias en materia tributaria, estableciendo so~ 

lamente corno facultades exclusivas del Congreso de la Unión -

en materia fiscal las siguientes: expedir aranceles sobre co

mercio exterior e impedir restricciones al comercio interesta 

tal, con lo cual se pretendió combatir a las alcabalas. Por -

su parte las entidades federativas tenfan prohibido estable--

cer contribuciones en los renglones señalados, asf corno impo

ner derechos de tonelaje u otro alguno siri autorización del -

Congreso de la Unión. 

En la Constitución de 1917 no se estableció ninguna dis-

tribución de competencias en materia fiscal entre la Federa--

ción y las entidades federativas. 

La actual actividad adrninistrativ~ del Estado Federal Me 

xicano se ha configurado en una acción racionalizadora de re

cursos que incide en hacer más sencillo y expedito el trabajo 

de la Federación, p:r;estando de tal forma un servicio más efi

caz y eficiente. Para ello, se ha hecho uso de la delegación 

de funciones que propicia dicha situación, circunsc~ibiéndose 

a esa esfera la colaboración adrninistrat:ivª~\en mat<;ria fiscal 

por encontrarse inmersa en la adrninistrac_i_e)I1._¡;>'11blica, crue re:_ 

presenta el punto de partida de un trabaio en con~unto que 



realizan la Federaci6n, las entidades federativas y los rnuni

_cipios en forma coordinada, con la finalidad de optimizar re

cursos ·y cqadyuvar a: control en el xnanejo de los mismos. El 

ordenamiento jurídico que se ha establecido para tal fin ha -

evadido la potestad constitucional de las entidades federati

vas en el área tributaria, lo cual ha ocasionado corno conse-

cuencia que el federalismo mexicano sea disfuncional, ya que 

restringe el ejercicio tributario que la Constituci6n les ha 

otorgado en forxna expresa, de conformidad con el artículo 73 

fracci6n XXIX, en lo referente a las participaciones que a é:! 

tas les corresponde sobre impuestos especiales, dado que las 

Legisláturas locales no están facultadas para ej~rQer tales -

atribuciones. 

El sistema federal mexicano se caracteriza por una des-

cer.traliza~i6n política asentada en su propia Constituci6n, -

la cual es símbolo de rigidez por no admitir un cambio en su 

estructura. 

El terna que hemos desarrollado trata de ser un intento -

para estudiar con mayor atenci6n el funcionamiento del siste

ma federal mexicano, pues la rnodernizaci6n de su funcionarnie~ 

to acarrea problemas de descentralizaci6n administrativa, - -

ocasionando a su vez estrategias de operatividad que son re-

versibles. 

Las limitaciones a que nos enfrentarnos se debieron fund~ 

mentalmente a la carencia .de bibliograf-ía adecuada a nuestro 

t~a de estudio, dado que en nuestro país no se han realizado 

estudios serius o, bien, no se le ha dado la importancia re-

querida a la colaboraci6n administrativa, sobre todo en mat.e

ria fiscal. 



Con base en la inconstitucionalidad de la colaboración -

administrativa en materia fiscal en lo relacionado a la dele

gaci6n de facultades, consideramos pertinente abordar el tema 

a partir de un an~lisis del funcionamiento del sistema fede-

ral mexicano, para luego establecer c6mo es que opera una co

laboración administrativa enmarcada en la distribución de com 

petencias que le es inherente a cualquier Estado Federal¡ asi 

mismo, estimamos conveniente estudiar la normatividad de di-

cha colaboración, señalando las principales diferencias o in

consistencias que se presentan. Al respecto,.la suscripción 

de los convenios colaborativos, en cuanto a establecer una de 

legaci6n de facultades de la Federación a las entidades fede

rativas, constituye un acto que anula la soberanía tributaria 

de éstas,dejándolas corno si fuesen unidades administrativas, 

pues es importante señalar que la autonomía económica condi-

ciona a la autonomía política. 

Para cdncluir nuestro trabajo presentamos un apéndice 

que contiene un Estudio Práctico de la Administración Fis~al 

Federal Delegada,(así .corno los Cuadros Estadísticos sobre Par 

ticipaciones a las Entidades Federativas de los Ingresos Fed~ 

rales y las Gráficas de Evoluci6n de los Ingresos Estatales -

durante el período 1979-1981 y sobre el total de las Partici~ 

paciones de los Ingresos Federales a las Entidades Federa·ti-

vas entre 1978-1982. Este material de referer.::ia se incluyó 

a fin de que ayude a interpretar el texto y a verificar los -

datos contenidos en éste. 



I. EL ESTADO FEDERAL MEXICANO 

A. Concepto de Estado Federal 

El Estado Federal es la unidad ¡;:olítica en la que coexisten dos ór-

denes de gobierno que se desarrollan simultáneamente sobre una misma ¡;:o

blación y con un espacio geográfico común a ambos gobiernos1• En el Éas

terra Político Mexicano se observa semejante situación; ·al efecto, el ar-

tículo 40 de la Constitución Política rtexicana expresa que: "Es voluntad 

del puei:Jlo mexicano constituirse en una república representativa, de;ro-

crática, federal·, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo CO!:_ 

cerniente a su régim:m interior; pero unidos en uná federación establee~ 

da según los principios de esta ley fundamental". A su vez, el artículo 

41 de dicha Constitución establece que: "El pueblo ejerce su soberanía -

¡;:or medio de los Poderes de la Unión en los casos de la competencia de -

. ~elipe Tena Ramírez define al sisterra fed~ral en los siguientes -
términos: ''La Federación ••. representa ante todo una forma de gobierno -
que, al consistir sustancialmente en una distribución de competencias, -
cubre ¡::or igual con un nanbre el perímetro central y los locales" (D3re
cho Constitucional Mexicano, p.p. 131 a 134). Por su parte, Ignacio-sür
goa manifiesta que la Federación I~xicana es ". . . un sistema descentra!~ 
zado traducido en la creaci6n de entidades auténomas, dentro de la enti
dad nacional, dotadas de los elementos que concurren en el ser del Esta
do: la ¡;:oblación, el territorio y el poder de imperio ejercitable de so
bre aquella y éste .•• " (D3recho Constitucional Mexicano, p. 398). 
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éstos, y ¡;or los de los Estados, en lo que toca a sus regírrenes interi~ 

res, en los términos respectivamente establecidos ¡;or la presente Cons-

titución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún -

caso podr§n contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Concretamente, el Estado Federal Mexicano está compuesto éle enti~ 

des autónomas; sin eni:>argo, aunque el artículo 40 oonstitl]Cional expre

. se la existencia de "Estados libres y soberanos", ello res¡;onde a la s:!:. 

·tuación histórica en la que se originó dicho concepto; pues si efecti~ 

mente fueran libres y soberanos, en lugar éle existir un Est..,ido Federal 

se trataría de una Confederaci6n de Estados2 . A continuación esbozanos 

brevemente algunos hechos relevantes que muestran tal inconsistencia. 

El prirrer antecedente de dicha· disposici6n se encuentra expresado 

en el Acta Constitutiva de la Federación de 12· de junio de 1823 y se -

c;onfigura con mayor precisi6n en el artículo 6o. de la misma Acta de 31 

de enero de,1824 que establecia que las partes integrantes de la Fe<:lera 

ción MexicaÍla eran Estados independientes, libres y soberanos en todo -

lo que exclusivanente tocara a su administ:-ación y gobierno interior3• 

Más t.aréiS en la Constituci6n de 1857 se retaua lo expresado por el. 

artículo 6o. antes citado,_ con base en el cual se redacta el articulo -

40 constitucional casi en los términos que actualmente mantiene. El --

Constituyente de 1917 IOOdificó s6lo la preposici6n "par-a" (todo lo oon

cerniente ••• ) por "en" (todo lo concerniente ••• ). 

~ara R. Barcia, Confederaci6n es la alianza o uni6n qne se hace 9!2 
tre Estados o Repúblicas, oponiéndose a lo establ~ido ¡;or un Estado Fe
deral, en virtud de que en és~e opera una descentralizaci6n política (
Diccionario General Et:i.rrolóqico, Torro I, p. 992) • 

3carnara de bipÚtados; Derechos del pueblo mexicano ••• , p. 473. 
Pri.:;ciliano · Sllnchez, Constituyente de 1824, se habl.a manifestado -

con anterioridad porque cada estado ~a soberano e independiente a. t2_ 
ao lo respectivo a su gobierno .interior (El Pacto de Anáhuac, p. 20). 
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Desde la erecci6n del Estado Federal Msxicano subyace la idea de -

autonomía, ailll cuando persiste el concepto de soberanía en la redacci6n 

del artículo 6o. del Acta Constitutiva de la Feder~.ci6n de 31 de enero -

de 1824, despoos artículo 40 de las constituciones federalistas de 1857 

y 1917. Por la controversia a que pueda dar lugar esta situaci6n convie

ne aclarar lo que se entiende por soberama y por autononúa. 

En una primera apreciaci6n, Porrúa Pérez sostiene que la soberanía 

11 significa la existencia de un 'poder suprerro que .implica el derecho, 

no de no someterse a ninguna regla, sino de dictar y aplicar las condu--

centes a la obtenci6n del bien públioo, encaminando su actividad precis5!. 

mente dentro de los senderos dados por esas normas114 • En el que el bien 

públioo justifica la soberanía del Estado, detenninando al misno tiempo 

su sentido y su t.ímite. 

Para Duverger Elecir que el Estado es soberano 11 . . . es decir que los 

otros grupos -municipios, familias, asociaciones, sindicatos, provin- --_ 

cias, iglesias, etc.- le están subordinados y que él no está subordinado 

a ningilll otro grupo superior. la soberanía del Estado traduce en el pla

no te6rioo y jurídioo, el hecho de su supremacía .rnaterial115 • Desprendí~ 

dose, por ende, que la soberanía es un aspecto del Estado, es su crite

rio misno , por lo cual si no es soberano no es .8stado; concluyendo así 

que ". . • la soberanía es el elemento de su sistema de valores en que _la 

supremacía del Estado es considerada COITO buena116 

Por su parte, I-Teller Considera que: "Es soberana aquella organiza-

4Francisco Porrúa Pérez, 'leería del Estado, p. 357. 
~urice Duverger, Instituciones Politicas .•• , p. !i3. 
Ibídem, p, 54. 



cifu a la que es irnnanente el pcrler sobre . sí rniSin:?, la que es capaz de -

determinar sustancialmente ¡:..or si misma el uso del peder de la organiza-

ción. S6lo existe U.''l Estado allí donde el ¡;;oder sobre la org=>...nización 52. 

cial-territorial le pertenezca a ella misma, le sea propio, donde la de

cisióñ sobre el ser y el modo de la organización tenga lugar dentxo de -

ella"7 • Es decir, al Estado se le reserva el nono¡;x:>lio del p::¡der suprerro, 

exclusivo, irresistible y sustantivo. 

Por lo tanto, la soberanía es una cualidad inherente al Estado que 

fonna parte de su misma realidad, trátese de Estados Unitarios o de J;:sta 

dos Federales, y que expresa en últi.m:Js t~rmínos la suma "legibus p::>tes

tas"; es decir; uri poder supremo tanto hacia adentxo cono hacia afuera. 

Si la l::loberanía es una característica esencial del Estado, como lo 

expresa el artículo 40 constitucional al referirse que el pueblo rnexica-

no está comp..1esto de Estados libres y soberanos en todo lo--coneemiente- -- --- ---

a su régimen interior, entonces en ellos no existe soberanía s:ino persi~ 

te una autonomía. 

Ahora bien, por autonomía se entiende ". • • la facultad de algunos -

territorios subordiriados a un Poder Central, de tener su propio gobierno, 

dictar sus leyes y elegir sus autoridades, bajo la tutela del Poder Cen-

tral de acuerdo a los principios generales que rigen las instituciones -

¡:o líticas del Estado al cual pertenecen"
8

• 

En· tanto que para Kelsen, los estados miembros de un EstadO Federal 

son sólo· unidades territoriales decisorias particulares
9

• 

7Hennann Heller, Teoría del Estado, p. 264. 
~EnciClopedia Jurídica OMEBn., 'Ibm::> I, p. 961. · 
Hans Kelsen, Teoría General del Estado, p. 214. 



Jorge G3..tiola, especialista en Derecho Público Hexicano, señala que 

la autonanía constitucional en el Estado Federal es su característica ~ 

fundamental ¡;x:¡rque ". • • las entidades federativas ¡;x:¡seen una Constitu--

ción lihr:emente promulgada y que es obra del r;x;cter centraF10 • Siendo -

así, dicha autai0111ía, la parte medular del Estado Federal, pues basta -

con "... que se descentralice una· sola competencia, la de darse cada en-

tidad su propia Constitución, para que surja la característica (fun~ 

tal) de Estado Federal"11
• R:>r lo tanto, la coexistencia de dos órdenes 

de gobierno en el Estado Federal M:ud.cano implica la existencia de auto-

norrú.a constitucional y, ¡;x:¡r ende, de descentralización polí.tica, entend~ 

da cano " ••• la facultad c:mcedida a las entidades aut6namas de expedir 

. Con t'tu '6 "12 y rev~sar su s ~ e~ n . • • • 

Concluyendo lo anterior y haciendo referencia a los términos que e~ 

tablece el mencionado artículo 40 constitucional, la soberanía no se pu~ 

de dividir ni compartir, es una sola, como hemos apuntado antes, por lo 

cual constitucionalmente se "coarta" la decisión de los Estados al decre 

tarse su subordinación al Estado Federal. 

Por otra parte, con las aseveraciones hechas por Kelsen y Heller se 

cierra todo un problema de caracterización jurídico-política del Estado 

Federal que se venía arrastrando desde la creación misma del primer Es~ 

do Federal en la historia rrnmdial y que ccn la sustentación de sus con-

cepciones ofrecen la posibilidad de determinar con precisión la caracte

rística esencial deL Estado Federal CCl'!'O una fonna de descentralización 

poll.tica, que eP el Estado Federúl f.1l?.xicano queda asentada propiamente -

i~Jorge F. Gaxiola, Algunos P:toblemas delEstado Federal, p. 69. 

12
Ibidem, p. 58. 
Ibidem, p. 59. 
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en su COnstitución Política al cmsiderar que: "El pueblo ejerce su so~ 

ran!a por medio de los Poderes ele la unión, en los casos de la competen-

cia de .§S'"..os, y par los de .los Estados, eri ~lo que."_ toca a sus regímenes -
. "'-,. 

interiores" (art:í.culo.41). 

B. División de Competencias 

La divis.ión de competencias del Estado Federal Mexicano queda com--

prendida en el artículo 41 constitucional, al señalar la descentraliza-

cioo política que da lugar a la autoncmía constitucional de las entida--

des federa·tivas que integran la Federación. Quedando así, acentuadas dos 

instancias de canpetencias: la del o:tden federal. y la del estatal: la f~ 

deral se establece_ constitucionalmente en fo:r:ma expresa, mientras que la 

estatal se considera a partir de lo estipulado en el artículo 124 oo:-1St~ 

tucianal que a la letre -dice: "Las facultades que no están expresamente 

oonoedidas por esta COnstitución a los func::.onarios federales se entien

den reservadas a los Estados". 

Por la .ilnportanciv que reviste para el presente estudio, hcrros reto 

mado la clasificaci'ón propuesta por Jorge Carpizo acerca de las compe1:e!!. 

cias del Estado Federal Mexicano, dado que ésta reune la mayor:La de las 

facultades mencionadas por diferentes autores13• Dicho autor señala que 

en la Cons'.:itución Política Mexicana se pueden apreciar las si.guientes ·-

13 " ~..... sultar Fn . ..,_ d. "1\ íd. '""""'~ ,,..,._~ ,,.,..~ . Al re~l::"-~~ aon : .. C~Cxopec ~a uur ~ca u·u.:.oi-i, ~v.('!:! .r..._.._, ·p. 
102; Jorge Sayeg Helú, El Constitucionalismo Social .M=xicano, p.p. 221 a 
22.8; Manuel García Pelayo, Derecho Cbnstitucional Corrq;larado, I'·P· 361 a 
367 y Jorge Cru;pizo, "La Facultad Tributaria eñ el Régimen Federal de lY'! 
xico", p.p. 46 a 68 .. 



facultades oonferidas a la Federación o a los Estados: 

1) Facultades atribuidas a la Federación 

2) Facult.~dos prohibidas a la Federación 

3) Facul~es atribuidas a las entidades federativas 

4) Facultades prohibidas a las entidades federativas 

5) Facultades ooncurrentes 

6) Facultades coexistentes 

7) Facultades de auxilio 

1) Facultades atribuidas a la Federaci6n.- Son aquellas que en forma 

manifiesta aparecen asentadas en la propia o::mstitución, ya sea oono per

miso o prohibición; por ejemplo, le señala las· facultades expresas que ~ 

see en los casos de: 

Reglamentar el derecho a la informaci6n (artículo 6o.) • 

Autorizacien de la portacíen de armas, detenninando los catoos, condi 

cienes y lugares en que deberá surtir efecto (artículo lOo.). 

El dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 

rontinental y los z6calos sul:4narinos de las islas; de to:Jos los minerales 

o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos ronstituyon de¡;>!)

sit:os cuya naturaleza sea distinta de los CXlillpOilentes de. los terrenos (aE_ 

tículo 27), y lo prescrito en oonoordancia a éstos J;X)r el artículo 48. 

Reglamentar la t:lXtracci6n, vedación y utilizaci6n de zonas acuíferas 

. (artículo 27). 

Otorgar concesiones de explotaci6n, uso o aprovechamiento de los re

cursos naturales; siempre y cuan~o sea con arreglo a las leyes (artículo 

27). 

Establecer y supdmir las reservas nacior-.ales (artículo 27). 

Generar, conducir, transfo~, distribuir y abastecer energía elé.::_ 
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trica que tenga por objeto ·¡a prestaci6n de servicio pilblico (articulo 27) 

Exclusividad en el aprovechamiento de los oornbustiblF.ls nucl.eares pa

ra gmerar energ!a nucl~ y la regulaciál de sus aplicaciones en otros -

prc:pSsitos (articulo 27). 

Otorgamiento de concesiones a los Estados extranjeros para adquisi

cifu de la prcpiedad privada de bienes :i.nrruebles necesarios para e.l·serv;!;. 

cio directo de sus embajadas o legaciones (a_rtíoJlo 27 fracción Il • 

Propiedad de cualquier templo destinado al culto público, así COii1o 

su uso. Además del domi•·1io de 1& p:t.upiedad de los obispados1 casas curales, 

:seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos, o -

cualquier ~otro edificio que hubiere sido construido o destinddo a la adn~:. 

nistraci6n, propaganda o enseñanza de un culto religioso (~~culo 27 

fracci6n II) y lo observado correlativamente en el artículo 130. 

Todas las cuestiones que·, ¡;or límites de terrenos canunales, cual-

quiera que sea el orígen de éstos, se hallen pendientes o se susciten en

tre dos o rrás núcleos de ¡;oblación (artículo 27 fracción VII). 

El daninio de acuñación de ooneda, correos, telégrafos, radiotelegr~ 

fía, em:is:í:6n de billetes (artículo 28). 

Admitir nuevos Estados (artículo 73 fracci6n I). 

Fonnar nuevos Estados dentro de lGS límites de los ya existentes (~ 

tículo 73 fracci6n III). 

Arreglar los límites de los Estados (artículo· 73 fracciÓlíl IV) • 

Impedil;" que en el canercio de Estado a Estado se establezcan restric 

cienes (artículo 73 fracción IX). 

Declarar la guerra {artículo 73 fracci6n XII) • 

Exclusividad en el control de cualquier milicia (artl.culo 73 fraccio 

nes XIV y XV) , y lo contenido análogamente en el artículo 132. 



Establecer casas de rroneda, fijar sus condiciones, determinar el v~ 

lar de la extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas (<Jf. 

t!culo 73 fracci6n XVIII). 

Gravar las IYW"..rcanc!as que se importen o exporten o que pasen de -

tránsito por el territorio nacional (a.rt!culo 131) • 

Por otra parte, la Constitución prohibe en fonua expresa a las enq 

darles federativas la ejecuci6n de ciertas atribuciones (art!culos 117 y 

118) que se entienden reservadas a la Federación. 

2) Facultades prohibidas a la Federación.- Son las que prescriben un 

"no hacer"; es decir, expresamente se prohibe la ejecución de un acto- o -

actividad a los Poderes Federales. Por ejemplo, el artículo 130 constitu

cional suscribe que el Congreso no puede dictar leyes es~lE;:Ciendo o pr2 

hibiendo cualquier religión. 

3) Facultades atribuidas a las entidades federativas.- Se refieren a 

las obligaciones que tienen que cumplir, ya sea en fonna expresa o bien -

en fonna supuesta. CJn respecto a las priroeras, es cuando se señala que -

laS entidades federativas deben cumplir alguna ley o realizar algún acto; 

por_ ejemplo, en el art!culo So. constitucional se establece que: "La Ley 

determinará en cada Estado cuáles- son las profesiones que necesitan títu

lo para su ejercicio, las condiciones que deb€rr1 llenarse para obtenerlo y 

las autoridades 'JUe han de expedirlo. Otro caso, es lo previsto por el <J!_ 

tículo 27 fracción XVII que estipula la expedición de leyes para fijar la 

extensión ~irna de la propiedad rural, y para llevar a cabo el fraccion~ 

miento de los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 



,, 
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a) En cada Estado y en el Distrito Federal se fijará la extensi6n -

Itáx.iroa de tierra de que pueda ser dueño un solo individuo, o sociedad le 

gallmnte constituida. 

b) El exoedente de la extensi6n fijada deberá ser fraccionado por -

el propietario E:n el plazo que señalen las leyes locales, y las fraccio

nes serán puestas a la venta en las condiciones que aprueben los gobier-

nos de acue..rdo con las IT'ismas leyeg, 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento se llevará éste 

a cabo por el Gobierno local, rrediante la expropiaci6n. 

g) Las leyes locales organizarán el pat.rirronio de familia, determi-

nando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será ina-

lienable y no estará sujeto a embargo, ni a gravamen ru.nguno. 

En lo que se refiere a las segundas, es decir, en forma supuesta, -

son aquellas que se sujetan a lo previsto por el artículo 41 de la Cons

tituci6n Federal, al conceder a cada Estado la facultad de darse su pro-

pia Constituci6n. 

4) Facliltades prohibidas a las entidades federativas;- Pueden cons-

tituir dos aspectos :i.mportantes, ya sea de .índole absoluto o re:Lñ.tivo. 

El primer caso, es cuando se detel:minan actos que bajo ninguna circuns

tancia podrán realizar las entidades federativas, tal y cano lo norma el 

art!culo 117 constitucional en lo concerniente a: 

Celebr:lr alianza, tratado o coalici6n con otro Estado o con las po-

tencias extranjeras¡ 

rio; 

Acuñar m:>neda, emitir papeJ m:>neda, estai!pillas o papel sell~; 

Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su t&":'ito- -
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Prohibir o gravar, directa o ind.irect:anente la entrada a su territo 

rio, o la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera, 

Gravar la circ:ulaci6n o el consmro de efectos nacionales o extranj~ 

ros, con :íii'Ipl¡.estos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas loca

les, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que 

-acompañe la mercancía; 

Expedir o mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que im-

porten diferencias de impuestos o requisitos por raz6n de la procedencia 

de rrercancfas nacionales o extranjeras,- ya sea que estas diferencias se 

establezcan respecto a la producción similar de la localidad, o ya entre 

producciones semejantes de distinta procedencia¡ 

oantraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con ~ 

biernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, -

o cuando deban pagarse en m:Jneda extranjera o fuera del territorio nacio 

nal; 

Gravar la producc:i6n, el acopio o la venta del tabaco en rama, en -

forma distinta o con cuotas mayores de las que el COngreso de la Un:i6n -

autorice; 

Jibtre las segundas, o sea lás de fndole relativo, son aquellas que 

pueden ser ejercidas por las aT'ltidádes federativas, pero con la autoriz~ 

- ción del Congreso de la Unión, pues sin ~sta no existiría legalidad en -

cuanto a lo estipulado por el artículo 118 constitucional en lo referen

te a: 

Establecer derechos de tonelaje, u otro alguno de puertos, o impo-

ner aontribuciones o derechos soore importaciones o exportaciones; 

Tener en algún tiempo, tropa pennanente o buques de guerra, y 

Hacer ~a guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose 



los casos de invasi6n y de peligro tan innúnente que no ~ta dem:>ra. 

En estos casos darán cuenta :i.nmediata al Presidente de la República. 
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5) Facultades ooncurrentes.- Son aquellas que pueden re~izar tan.,. 

to la Federación o:::rno las entidades federativas, present&ldose en forma 

amplia o restringida·.- La prirrera es cuando no se faculta concretamente 

·a la Federación ni a las entidades federativas a regu1.a'r un acto deter

minado, sino qUe ambas tienen un vasto p:>der de acción. En este senti-

do, en el artículo 18 axnstiblcional se determina que la Federación y -

los Gobiernos de l.::>S Estados establecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de menores infractores; asimisrro, en el artí ... :ulo 117 se 

dispone que: "El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 

dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alooholisrro". 

Por lo que concierne a la segunda, es decir la ~~ingi§-! es -

cuando se confiere una determinada atribución tanto a la Federación oc

no a las entidades federativas, concediéndose a alguna de ellas la pre

rrogativa para fijar bases o un criterio de división de facultad. Asi -

se concibe en el artícu1.:> . 73 fracción XXV al establecer que el Cr:Jrugreso 

de la Um'óri dictará leyes encaminadas a distribuir convenientemente en

tre la Federación, los Estados y los Mmicipios el ej~cicio de la fun

ción educativa y las ap:>rtaciories económicas corres¡;x:ndientes a ese seE_ 

vicio público, buscantb unificar y coordinar la educación en todo el -

país. 

6) Facultades coexistentes.- Este ti]X). de facultades se refiere a 

que una parte del ánbito de ccmpetencia le oorresponde a la Federac:Dn 

y la otra a las entidades federativas, en virtud de que si el Congreso 
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de la Uni6n faculta· a la Federaci6n para dictar leyes en un aspecto ge

neral, otro tanto ¡::ueden realizar las legislaturas estatales en casos -

particulares, pues no existen disposicicnes constitucionales que se lo 

prohiban expresamente. Por ejemplo, en el artículo 73 constitucional se 

establece que él ~eso de la Uni6n faculta a la FederaciM para dic

tar leyes sobre salubridad general¡ p:>r consecuencia, se presupone un -

~ito de canpetencia local de la salubridad, que da lugar a una coexi2_ 

tencia de facultades entre la Federaci6n y las entidades federativas. 

La fracción XVI del propio artíCulo 73 menciona que: "El Consejo de Sa

lubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, 

sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus dis¡;osiciones -

generales serán obligatorias en el país". El misrro caso acontece re~ 

to a las vías generales de comunicaci6n, materia sobre la cual el Con-

greso de la Unión ¡::uede dictar leyes, .segilll lo dispuesto ¡;or la frac-

ci6rt XVII de dicho artículo; mientras que a su vez, las entidades fede

rativas regularán lo referente a su jurisdicción. 

7) Facultades de auxilio.- Son aquellas en que una autoridad ayuda 

o. a¡;oya a otra en determinados casos. Así, por ejemplo, el artículo 130 

· iimca que en materia de culto religioso y disciplina externa, los Pod~ 

res Federales ejercerán la intervención que designen las leyes, obrando 

las demás autoridades cono auxiliares de la Federación¡ más adelante, -

en el misrro precepto se establece que esta facultad oonsiste en que las 

legislaturas locales podrán determinar, segúl1 sus propias necesidades, 

el níimero máximo de ministros de los cult.os. 
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c. Cbmpete.tlcia Tributaria 

En las constituciones federales de 1824 y 1857 no se resuelve el -

problema de la distriliuci6n de competencias tributarias entre la Feder~ 

ci6n y las entidades federativas, c:ano tanp:x:o se hace en la de 1917. 

Al respecto, se hizo un intento que estaba contenido en el articulo 120 

del Proyecto de Constitución de 1857, que proponía la exclusividad de -

los :i.nplestos indirectos para formar la hacienda particular de las enq 

dades federativas, situ~ci-ón que a lo largo de más de 60 años ha p:rop~

ciado: primero, las Cbnvenciones Nacionales Fiscales y posteriomente, 

las Reuniones Nacionales de. Funcionarios Fiscales, sin que hasta el ~ 

rrento se haya resuelto el problema legislativo a fondo. 

Nuevamente, nos adherirlos a la crasificaci6n que ha realizado Jor

ge Carpizo, ahora en lo conoemiente a la ~mpetencia Tributaria del E~ 

tado Federal f.Edcano, pues ésta incluye las principales característi

cas previstas por otros autores en este campo y que son del siguiente -

oraen: 

1) Facultades impositivas de la Federaci6n 

a) Facultades ilimitadas coincidentes 

b) Facultades exclusivas otorgadas 

e} Facultades exclusivas 

2) Facultades impositivas de las entidades federativas 

a) Facultades coincidentes 

b) Facultades limitadas 

e) Facultades delegaé'as 
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l) Facultades impositivas de la Federaci6n.- A la Federaci6n le co

rresponden las siguientüs facultades que emanan del principio constitu

cional: ilimitadas coincidentes, exclusivas otorgadas y exclusivas. 

-~~a) Facllltades ilimitadas coincidentes. Son aquellas capacidades basadas 

en un precepto legal, que pueden ejercer simultáneamente tanto la Feder~. 

ción corro las entidades federativas a través de sus respectivas legisla-

turas, c011. la finalidad de allegarse foncbs para cubrir sus gastos públi_ 

cos; tal es el caso en que dichas instancias de gobierno pueden imponer 

tributos sobre una misma fuente con la finalidad de cubrir su presupues-

to, corro está previsto por el artículo 73 fracción VII de la Cbnstitu-

ción General de la República y las que a su vez establecen las constitu

ciones locales, todas ellas correlativas del articu:lo 31 .fracción IV que 

obliga a los mexicanos a contribuir para los gastos públicos tanto de la 

Federación COJlD del Estado y M\micipios en que residan, de la manera pr~ 

¡XJ:tcional y equitativa que dispongan las leyes. A causa de l:o anterior, -

surgen problemas de coincidencia al gravar dos entidades la misma fuente 

de tributación, con lo que se originan casos de doble. i.mposición que le

sionan, en algunos casos, no sólo el orden jurídico sino ·también el eco-

. nómico. 
-1 

b) Facultades exclusivas otorgadas. Se realizan en forma positiva, limi-

tando a las entidades federativas, en virtud de encontrarse estableddo 

en el articulo 73 que _la Federación puede establecer contribuciones so-

bre: 

COmercio Exterior. 

Aprovechamiento_ y explotacién de los recursos naturales comprendí

dos en los párrafos 4.:>. y 5o. del artículo 27 constitucional. 

Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

Servicios púbHcos concesiOl"'.ados o explotados directamente por la -



Federaci&l; y 

Espeeial.es sobte: 

E:nerg!a el.Gctrica. 

Produoci& y ~ de tabacos labrados. 

Gasolina y otros productos derivados del petr6leo. 

Cerillos y f6sfoJ;Os. 

Aguamiel y productcs de su fw:mentaci6n; 

Explotac.i6n forestal, y 

Producci6n y con.:.-um:>. de cerv-eza. 
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Las entidades federativas part:iciparo!in en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporci6n que la ley secur.daria fede

ral dete.rnu.ne. Las legislaturas locales fijaro!in el porcentaje correspo~ 

diente a los Municipios en sus ingresos f:Dr concepto del .i.Irp.lésto sobre 

energía eléctrica.· 

e) Fao.llt:ades exclusivas. Se refieren a las que se derivan a partir de 

la prohibic.i6n impuesta a las entidades federativas y del otorgamiento 

de dichas facultades a la Federaci6n, tales oorro las enunc:(adas por el 

artiCulo 117 oonstitucional. Por otra parte, según se contempla en el -

art!o.llo 131, queda reservado a la Federaci6n gravar las mercancías que 

se lJI\porten o exporten, o que pasen de tr~ito por el territorio nac!_2 

nal, así CDrro reglamentar en todo tie.np::¡, y aun prohibir, f:Dr rrotivos -

de seguridad o de policía, la circulaci6n en el interior de la Rep(ibli

ca de toda clase de efectos, cualesquiera que sea su procedencia. 

2) Fao.lltades. irrp:>sitivas de las entidades federativas.- Las facu!_ 

t:ades que las entidades federativas pueden ejercer en materia tributa

ria pueden ser: ooincidentes, limitadas y delegadas. 



21 

a) Facultades coincidEntes. Es. extensivo a las ent.idades federativas lo 

estipulado por el artículo 31 fracci.& IV, en el sentido de que las le

qisl.aturas locales p¡eden legislar sobre mat.eria tributaria, en aten-

citln a lo p~scrito por el art!culo 124 constitucional. 

b) Facultades limitadas. Estas facultades pueden revestir dos upectos: 

uno absoluto y otro participativo. El primero significa que bajo ningu-

. na. circunstancia las entidades federativas podr&n :invadir la OO¡¡p2ten

cia que se han: reservado rorro facultades exclusivas para la Federación 

y que se encuentran especificadas en las fracciones III a la VII del él!:. 

tículo 117 constitucional. con respecto al segundo, es decir, las limi-

taciones con carácter participativo, se refiere a que las legislaturas 

locales se limitar§n a establecer imposiciones sobre impuestos especia-

les (artículo 73 fracci6n XXIX), en virtud de lo que disponga la Ilay ~ 

cundaria federal con respecto a las participaciones que rorresponden a 

las entidades federativas. 

e) Facultades delegadas. Existen dos posiciones sobre si existen o no -

tales facultades delegadas en materia ÍI!rflOsitiva. ·por una parte, se -

afinna su factibilidad basándose en rondiciones históricas y por otra, 

se rechaza su posibilidad de delegar tales facultades. 

El ronocido maestro especialista en Derecho Financiero Mexicano -

Sergiode la Garza afirma que: " La Federación puede delegar facuLtades 

a los Estados para que impongan tributos sobre aquellas materias en que 

la Constitución le concede soberanía tributaria exc1Usiva"14 • Entre los 

casos que mene.~ ona se encuentran: 

14Sergio F. de la Garza, Derecho Financiero ••• , p. 220 • 
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El artículo 23 de la JJ:y de Tm¡:x¡estos y Fanento a la Minería seña

laba: "ras entidades federativas en cuyo territorio están ubicadas las 

plantas de beneficio, p:xlrful. estable-::er cano aru.co im;:uesto_ hasta cinco 

al millar anual sobre el valor de las fincas y de la maquinaria ••• ,lS. 

otro caso lo constituye el arttCul.o 154 de la ~y de Ill.sQ..'tuciooes 

de er&iito y Qrgani,srnos JlwQ:liares ~establece; "Las Illstituctcnes ele 

· Ct:&lito y organizacicr..es awc;:Uiares estaran sujet.a.s- al paqo de impues

tos, derechos, cooperacicnes y grav&nenes referentes a la. mejor1é\ espe .... 

cffica de la propiedad raf.z a CCIIlSeCUencia de la realizaci&\ o mante."li-. 

miento de este tipo de obras·, asf. cano de todos los- dere.ch¡:)s que corre:! 

pendan por sexvicios p(iblicos, de la Federaci&, de los Estados Y' de.~ 

nicipios, en las mismas c:oncU.cicnes en que deban pagarlos los dem§.s ca:!! 

santes. Sin embargo, los crMitos hipotecarios refaccicnari~s o de habf. 

lita.ci& o de avto, así. oano de las afectaciooes en garantía a favor de 

fianzas, no podrful. devengar cano impuestos o derechos de inspecciÓ!" er.. 

el Registro, sea de la Propiedad, de Hipotecas o de Ccrnercio, o de Cré

dito cantidad que ex:oeda del 0.25% sobre el importe de la operacién, -

por una vez. Ia cancelación de las inscripciones no causar! derecho al

guno. Para los efectca de este artt.culo el. Distrito Federal se equipar~ 

rá a los Estados"16 • 

En este mismo sentido, el articulo 9o. de la rey del Dl'l¡';:llesto ~ 

bre Tabacos Labrados, en una de sus partes mencionaba qUe: "La produc-

ción, acx;pio o venta de tabaco poddn gravarse con. impuestos o c:lerP.chos 

locales o m.micipales que en conjunto no ex:cederful. de ochen+-a centavos 

por kilo, ,17 . . . . 

15oi.:rrio Oficial de la Federaci&, 30 de dicie.mbre de .1970, p. 40, 
16lbidem, 27 de diciembre de 1978-

l7lbidem, 30 de diciembre de 1961, SecCi& Quinta, p. 9. 



Finalmente, en el artía.llo 19 de la uay del I.rrq;uesto sobre ~roduc

ci6n y Consurro de Cerveza se estipulaba en su parte final que: "En cu~ 

toa derechos, sólo. se podrá cobrarlos ooro oontraprestacióñ por servi

cios administrativos prestados efectivamente por las entidades o munici 

pios y con cuotas fijas e iguales a las que cubren quienes reciben ser

vicios análogos. Los derechos por patente, registro, licencia sanitaria 

o de funcionamiento o .cualquier otro semejante de las fábricas, depós.!_ 

tos o expendios de cerveza en ning(in caso podr~ ser mayores de $ 200 -

(doscientos pesos) anuales, salvo que se o::>mpruebe que el coSto del ser 

vicw es mayor"18• 

En contraposici& de lo anterior, Flores Zavala sostiene que: "T~ 

poco p.1ede la Federaci6n faa.lltar a los Estados ¡;iara e~::~tablecer algunos 

gravtimenes sobre materias que la Cañstituc:ión le ha reservado, p:>rque -

pera p:xler hacerlo necesita autorizaci& expresa de la prq>ia Constitu

ci6n"19. 

Ahora bien, consideramos que las observaciones presentadas p:>r Se!, 

gio de la Garza no constituyen en ningún caso una delegac:ión de facul~ 

des. Si bien, en los dos primeros casos, se trata de una actividad que 

tradiciona.l.Irente ejercían las entidades federativas sobre la propiedad 

raiz, pero que con las refori!léls de 1942 al artículo 73, fracci6ñ xxrf? 
la Federación les limita su capacidad impositiva, en virtud de· que a '"-

las entidades federativas les corresponden participaciones en tales i.m-

puestos, de coñfor. .. U.dad con lo que establezca la uay secundaria fede-

1Sibidem, 31 de diciembre de 1959, Secci& Primera, p. 10. 
19Ernesto Flores Zavala, Finanzas Públicas Mexicanas, p. 306. 

20Á.l respecto cansul~ el t.t;aba~~ ~tado p:>r ~a. sm:secretaría -
de Ingresos de la SHyCP, La Ccórdll'lacl.On F~scal en MéX~co, p.p.95 a 100. 



ral. Finalmente, en. los dos últ:im:Js casos se palpa una restricción irnFQ 

sitiva de la Federación a las entidades federativas que se efect.úa p::¡r 

razones de politica económica, para el :irrq:>ulso de la industria tabaque

ra y ..:ervecera, segiln se aprecia por el contenido de semejantes leyes. 

24 

Es evidente que una delegacidn de facultades en el Estado Federal 

Mexicano debe obedecer a un ordenamiento establecido por criterios ex

presanv:mte constitucionales, ya que en nuestra carta magna se estable

cen los linearn:: ,;atos generales que deberSn obedecer las entidades que -

forman el Estado, para su cabal funcionamiento polftico-administrativo 

y que en el caso de materia ilrpositiva·no hace ninguna previsión al r~ 

pecto, razón por la cual es necesario revisar cuáles son los casos en -

que la propia Consti tucidn Federal dispone una delegación de facultades 

a las entidades federativas, para detenninar por qué no es factible una 

delegacie:TJ. (operable) de facultades en el Carf[JO inp:Jsitivo, tena que -

abordarelros más adelante. 

D. La Administración Municipal 

El municipio nace de la necesidad de descentralizar la administra

ción piiblica, de tal manera que ésta pueda ejercer sus atribuciones de 

una forma más eficaz. La principal característica de dicha descentrali

zacit'in consiste en que la autoridad municipal puede tauar sus propias -

decisiones, sienpre y cuando se sujete a lo estipulado en :as leyes y -

reglamentos expedidos para no:rmar su actuaci6n. 

El municipio en México se rige a través de tres niveles de ordena

mientos legales: 

1) Nivel constitucional.- Está expresado en las disposiciones con-
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tenidas en la ley fundamental de la República, que ¡;:or su relevancia -

describirerros máS detenidamente, y e11 la de las entidades federativas, 

que dedican nn capitulo específico al municipio, el cual alude en gene

ral a su competencia territorial, a su .actuación legal y a las faculta

des administrativas. 

2) Nivel orgánico.- Se manifiesta en las leyes orgánicas municipa

les de cada entidad federativa, teniendo su base en las Constituciones 

locales y son eXpedidas por los congresos estatales. Estos ordenamien

tos legales contienen las disposiciones que regulan la vida municipal y 

se refieren fnndarnentallrente a: el fnncionami.ento, facultades y obliga

ciones de los aynntamientos; las facultades y obligaciones de los pres.!_ 

dentes municipales, síndicos y regidores; integración de canisiones y -

ramos de la administración municipal, cuya vigilancia estará a cargo de 

los integrantes del aynntamiento; la suplencia o inhabilitación de sus 

miembros; las divisiones del territorio municipal y sus poblados; los -

órganos auxiliares o de colaboración del mnnicipio; las principales de

pendencias de la administración municipal; los servicios municipales; -

las condiciones para contratar y realizar empréstitos; adquirir o enaj~ 

nar bienes. 

La Ley Orgánica M.Ínicipal también establece lo referente a la ~ 

dici6n de reglamentos, sanciones, medidas de seguridad y reC'..rrros admi

nistrativos, así corro las condiciones y facultades para _celebrar conve

Irlos de coordinación con otros municipios, con la entidad federativa y 

la Federación. 

3) Nivel reglamentario.- Emana de los acuerdos de los aynntamien

r.os OOl1l) órganos colegiados y deliberantes y que nol:ll'a la existencia rru 

rricipal-con apego a las disposiciones tanto constitucionales corro orgá

nicas. 
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La Constitución Política Mexicana en su artículo 115 establece que 

el rmmicipio es la base de división territorial ":t. de la organización ~ 

lltica y administrativa de los estados miembros de la Federación. 

La propia Constitución confiere al municipio funciones específicas 

encaminadas a la atención de los servicios pjblicos, a la pranoción del 

desarrollo y al desempeño de las tareas de adm.inistración pública en su 

&nbito teu-itorial. 

En materia de estructura rmmicipa1, el artículo 115 estipula que: 

"cada rmmicipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

G:lbierno del Estado" • 

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayunta

mientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser ree

lectos para el período inmediato ••• " (fracción I). 

"Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y ~ 

jarán su patrimonio conforme a la ley". 

"Los ayuntamientos poseerán facultadez pa.i:a expedir, de acuerdo -

con las bases nonna.tivas que deberán establecer las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y buen gobiemo y los reglamen1:0s, cir~ 

lares y disposiciones administrativas de observanc:(.a general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones" (fracción II). 

"De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las ~ 

tidades fWerativas se intJ;oducirá el sistema de diputados de minoría -

en la elección de las Legislaturas locaies y el principio de represen~ 

ción proporcional en la elecc:i 6n de los ayuntamientos de los Munici -~ 

pios" (fracción VIII). 

En materia de servicios públicos, el artículo 115 prescribe qué: 

"LOs Municipios, con el concurse de los Estados cuando así fuere-
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necesario y lo determinen las leyes, tendl::án a su cargo los siguientes -

servicios públicos: 

a) • - Agua ~table y alcantarillado 

b).- Alumbrado público 

e).- Limpia 

d) • - Mercados y centrales de abasto 

e) • - Panteones 

f).- Rastro 

g).- calles, parques y jardines 

h) .- Seguridad pública y tránsito 

i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las--

condiciones territoriales y socio-econ6micas cl.e los Mmici-

pies, así cono su capacidad administrativa y finánciera. 

Los M.Jn:i.cipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayunta

mientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la 

' nás eficaz prestaci<Sn de los servicios públicos que les correspondan" 

(fracci6n III) • 

"La Federaci<Sn y los Estados, en los términos de ley, podrán conve

nir la asunci<Sn por parte.de €stos del ejercicio de funciones, ·la ejecu

ción y operaci6n de cbras y la prestaci6n de servicios públicos, cuando 

el desarrollo econ6mico y social lo haga necesario". 

"Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con -

sus M.micipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los serVi

cios o la atel1Ción de las fuilciones a las que ·se .refiere el pál::rafo an~ 

rior" (fratción X). 

En materia de educación, el artículo 3o. indica qúe: 

":La educación que impatta el Estado -Federación, Estados, Munici--

. tenderá a desarrollar armónica'TB!lte todas las facultades del se.r pJ.Os-, . . : 
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h'l.lillal'lO y farentará en él a la vez, el annr a la patria y la conciencü 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia". 

"El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la -

educación en toda la República, expedi.rá las leyes necesarias destina-

das a distribuir la funci6n social educativa entre la Federacién, los -

Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones econ6micas corre~ 

dientes a ese servicio público y a señalar las sancia."les aplicables a -

los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposicicnes r~ 

lativas, lo misno que a todos aquellos que las infrinjan" (fracción -

VIII). 

El Congreso de la Un:i6n, de acuerdo ccn la fracci6n }007 del artícu 

lo 73, tiene facultad para dictar leyes encaminadas a distribuir ccnve- . 

nienternente entre la Federaci6n, los Estados y los Municipios el ejerc! 

cio de la funci6n educativa y las aportaciones eooném.icas oorrespondi~ 

tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación 

en toda la República. 

En materia de urbanisro:>, el artí.culo 115 señala: 

"I.os ll1JI1icipios, en los ~nninos de las leyes federales y estata-

les relativas, estarán faa.lltados para formular, aprobar y administrar 

la zonificaci6n y planes de desarrollo urbano-municipal; participar en 

la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y 

vigilar la utilizaci6n del suel-o en sus jurisdicciones territoriales; -

intervenir en la regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana; -

otorgar licencias y pennisos para construcciones, y participar en la -

creación y administraci6n de zonas de reservas ecol6gicas. Para tal -

efecto y de confonnidad. a los fines señalados en el párrafo Tercero del·· 

artículo 27 de esta Constituci6n, expedi.rán los reglamentos y disposi

ciones administrativas que fueren necesarios" (fracci6n V) • 



29 

"Cuando dos o nás centros urbanos situados en territorios munici~ 

les de dos o nás entidades federativas formen o tienda.."l a fonnar una -

continuidad derrográfica, la Federaci6n, las entidades federativas y -

los municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planea

rán y regularán de manera conjunta y coord:inada el desarrollo de di

chos centros con apego a la ley federal de la materia" (fracci6n VI} • 

El Ccngreso de la Unión• según lo señala la fracción XXIX-e del -

artírulo 73, tiene facultad para expedir leyes que establezcan la con

currencia del aoDierno Federal, de los Estados y de los Mlnicipios, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos . 

humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo Terc~ 

ro del artírulo 27 de la Constitución General de la República. 

En materia de trabajo, el artículo .123 estab.lye que: 

"El servicio para la colocaci6n de los trabajadores será gratuito 

para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, ix>lsas de trabajo 

o por cualc;;:uiera otra instib.lci6n oficial o particular" (fracci6n XXV) 

"Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empre

sario extranjero deberá ser legalizado tor la autoridad municipal com

petente y visado por el c6nsul de la nación adondE:: el trabajador tenga 

que ir, en el cóncepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de la repatriaci6n quedan a Cél!. 

go del empresario contratante" (fracción XXVI). 

Por otra parte, el artículo 115 en su fracci6n IX manifiesta: 

"Las propias legislaturas expedirán los estatutos legales que ele 

acuerdo con las mismas normas regularán las relaciones de trabajo en

tre los Municipios y sus servidores". Además, 

"IDs Municipios pcdrán celebrar convenios para que instituciones 

federales o estatales presten los servicios de seguridad social a sus 
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trabajadores". 

En materia de seguridad pGblica, el artículo 115 fracción VII mani 

fiesta~ 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el 

mando de la fuerza pública en los M.micipios donde residieren habitual 

o transitoriamente". 

En materia de cultos, el articulo 130 estableoe: 

''El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más avisará 

desde luego a la autoridad municipal quiél. es la persona que está a car 
1 -

go del referido templo. Todo can:bio se avisará y;or él ministro que ce-

se, acanpañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad municipal, 

bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos ¡;:or cada caso, cui

dará del cumpl:inüetl.to de esta disy;osición; bajo la misma pena llevará -

un libro de registro de los templos, y otro, de los encargados. De todo 

permiso para abrir al p:lblico un nuevo templo, o del relativo al cambio 

de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la Secretaría de 

Gobernación; p:>r conducto del Gd:lernador d~l Estado ••• " 

En materia de deberes ciudadanos, el artículo 31 señala que son --

obligaciones de los mexicanos: 

"As .::ctir, en los días y horas designados. por el Ayuntamiento del -

lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los 

mantenga aptos en el ejercicio de loa derechos de ciudadano, diestros -

en el manejo de las armas y conocedores de la discipliJ.1a militar" (fra5:_ 

ción II). 

"Contribuir pa;l!a los gastos públims, así de la Federación-romo -

del Estado y ~icipio en que residan, de la manera proporcional y equ.!:_ 

tativa qu= dispc:ngan las leyes" (fracción IV). 

En esta misma materia, el artículo 36 manifiesta que son obligac~ 



31 

nes del ciudadano de la RepúbliCñ: 

"Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la -

propiedad que el mismo ciudadana tenga, la industria, profesión o tr~ 

jo de que gupsista; asi como también inscribirse en los padrones el~ 

rales, en los términos que determinen las leyes" (fracción I). 

"Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado" (fracción V). 

En materia de hacienda púl?lica;1el articulo 115 establece: 

"Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se -

fonnará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así. com::> 

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 

a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las ccntribuciones, incluyendo tasas adicionales, -

que establezcan los Estados sobre. la propiedad .inrrobiliaria, de su fra2_ 

cionamiento, divisi6n, consolidación, traslación y mejora así com::> las 

que tengan por base el cambio de valor de los inrtulebles. 

Los M.micip:ios podrán celebrar convenios con el Estado para que é~ 

te se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la admi

nistración de esas contribuciones. 

b) ras participaciones federales, que serán C\lbiertas ¡:x:>r la Fede

ración a los Municipios con arreglo a las bases, m:ntos y plazos que --

anualmente se determinen ¡:or las Legisl,aturas de los Estados. 

e) Los ingresns derivados de la prestación de servicios públicos a 

su cargo. 

ras leyes federales no l.inutarán la facultad de los Estados para -

2~r ser nuestro tema de estudio lo relacionado con la hacienda -
pública, esta materia la explicam;:.,; con mayor amplitud. 
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establecer las contribuciones a c;pe~ se refieren los incisos a) y el , ni 

concederán exenciones en relaci6n oon las mismas. Las leyes locales no 

establecerán exenciones o subsidios respacto de las mencionadas contri

buciones, en favor de personas físicas o toorales, ni de instituciones -

oficiales o privadas. so"'lo los bienes del dominio plblioo de la Federa

ci6n, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas oon

tribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los Municipios y revisarán sus cuentas públicas. IDs presupuestos de -

egresos serán aprobados por ~los ayuntamientos oon base en sus ingresos 

disponibles" (fracci6n IV). 

Por otra parte, el artículo 73 en su fracción XXIX señala c;pe el -

Congreso tiene facultad para establecer oontribuciones sobre diversas -

actividades y agrega c;pe: 

"Las entidades federativas participarán en el rend:imiento de estas 

contribuciones espaciales, en la proporción c;pe la ley secundaria fede

ral detennine. Las legislaturas locales fijarán el p::¡rcentaje corre~ 

diente a los Municipios en sus ingresos p:>r concepto del impuesto sobre 

energía eléctrica". 

Finalmente, el artículo 117 fracción VIII indica: 

"IDs Estados y los M.m.icipios no pxlrán celebrar empréstitos sino 

para la ejecuci6n de otras c;pe estén destinadas a producir directamente 

un incremento en sus respectivos ingresos". 

La base legal de la hacienda rrami.cipal se encuentra oomprendida en 

la fracci6n IV del artículo 115 constitucional c;pe establece que cada -

~ municipio administrará libremente su hacienda, la cual se formará de -

los rendimientos de los bienes c;pe les pertenezcan, así cano de las ~ 

tribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa--
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vor. 

Los municipios afrontan serios problemas para allegarse de los fa!!_ 

dos necesarios para hacer frente a sus necesidades contando por lo gen~ 

ral ron sist~s impositivos muy limitados, raz6n por la rual han teni

do que recurrir a la Federación y a las entidades federativas a fin de 

obtener por parte de éstas, subsidios y participaciones, que en la roa~ 

ría de Jos casos Ci)Ilstituyen ruantitativamente la fuente más importante 

de ingresos. 

Por otro_lado, la Cbnstituci6n Política Mexicana señala en el artí 

culo 31 fracci6n IIJ, cano obligaci6n de los mexicanos la de contribuir 

para los gastos plblioos, así de la Federaci6n rorro del Estado y Munic~ 

pie en que residan, procurando proporcionalidad y equidad de aruerdo e~ 

roo lo dispongan las leyes. 

En México, hasta 1980, no babia uniformidad en ruante a los ingre

sos atribuidos a los municipios en las distintas entidades federativas, 

o sea que no existía generalidad sobre los impuestos que debían consid~ 

rarse de carácter municipal. En algunas entidades federativas los muni

cipios gozaban de ciertos privilegios en virtud de que disfrutaban de -

impuestos propios sobre la propiedad urbana y rústica, sea en forma de 

participaciones o adicionales sobre los impuestos del Estad<:>; en otros 

municipios, además de los ingresos anteriores, tenían impuestOs establ~ 

ciélos sobre la generalidad del canercio y la industria; en otras entid~ 

des percibían imp.Iestos sobre expendios de bebidas alc6holicas, pero e~ 

ta situaci6n e:..a excepcional, p.1es existían casos en que los m.micipios 

no s6lo no tenían ingreso alguno en materia predial o de corrercio e in

dustria, sino_ que el Estado concurría con ellos gravancb diversos aspe~ 

tos, a:roo son las diversiones y espectáculos públicos, el comercio que 

se efectúa en los rrercados p:iblicos, entre otros. 
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A partir de 1980 se ha intentado hcmogeneizar la situación hacen~ 

ría en el Estado Federal Mexicano, Iredi.ante la celebración de oonvenios 

de colaboración administrativa en materia fiscal, euesti6n que abordar~ 

mos en los subsecuentes capftulos. 



II. LA CClLru30RACICN ADMINISTRATIVA 

A. Concepto 

El diccionario señala que colaborar es un trabajo en. conjunto que 

realizan concordantemente dos o !Ms personas; la a.cción de cooperar, s~ 

cundar, coadyuvar, auxiliar, contribuir, comisionar, delegar o tutelar 

son sinóniiros de colaborar22 • Por otra parte, administrar proviél1e del 

·latín "administrare" que etirlíológicarrente significa "ad":a, "ministra-· 

re": servir~ por lo cual administrar enuncia el cargo que es encarendado 

a alguien con la finalidad de que cuide, gobierne o rija la autoridad o 

el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan, con -

base en normas y reglas previamente· establecidas. En la .llilm:i.nistración 

Pública, la administración encontrará un significado más amplio de "se!. 

vir", puesto que será la acción del gobierno dictando y aplicando las -

disposiciones útiles, encaminadas a la satisfacción de las necesidades 

públicas poUticamente definidas. 

Por lo tanto, en una prirrera definición, entenderenos por Cblabor~ 

ción .Administrativa, la acción de servir que se establece entre dos o -

más entidades con Pn interés racionalizador de recursos hurnaros, mate--

22Al respecto oonsultar: Diccionario de la Lengua Espai;iola, P· . 229 · 
Di.xionario Enciclopédico SALVNr, 'lbrro III~ p. 7~3. D~c~ionarío Enc1.clo 
pi§dicé> SOPENA, 'lbrro II, p. 1015. ~i~cionar1.0 .Enc1.clopéd1.co L'TEHA, Torno 
III, p. 295. Diccionario Enciclopéd1.co Abrev1.ado, Torno II, P· 889. 

S5 



riales y financieros que tienden a ágilizar el trabajo de una ent..idad, 

sea pública o privada. 
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Para Velasco Ciilvo, la colaboración administrativa se establece en 

forma de cooperaci6n y se manifiesta por la formacifu de e'"1tidades, j~ 

tas, comisiones u 5rganos que sistematizan las funciones sustantivas y 

adjetivas para la coo.secusi6n de un detenninado acto de inter:~s públi-

0023 

A su vez, Harold Seidman señala que la oolaboraci6n administrativa 

en el Estado Federal Norteamericano es una respuesta enpírica a los pr~ 

blemas comunes experimentados por los diferentes niveles de gobierno, -

que se funda en una cooperación, con la finalidad de i.."1crenr.:.11tar la CO!! 

fianza en la "creación gubernamental" (en sus múltiples acepciones, sea 

cano arpresario o cano prestador de servic:ios) en el logro de sus acti-

vidades7 es decir, por una parte se espera oonseguir un concenso de la 

poblaci6n que apruebe las nuevas po.U:ticas de colaboraci6n inter~ 

mental y, por otra, vigorizar al misno aparato administrativo guberna-

mental, con la participación de la ciudadania, a fin de agilizar su ac

ci5n. 2\S.imi.srno, considera que tal coiaboración es una res¡;:uesta errq;¡íri

ca que emerge a raíz de situaciones coyunturales de carácter econérnico

po.U:tico, COIIP suoedi5 en los Estados Unidos de Norteanérica en el pe

riodo que va de la Primera Gran Depresi6n de 1929 a los inic:ios de la -

Segunda Guerra Mundial, para propiciar una reorganizaci6n de la adminl.!. 

traci6n pública; para ello, en 1939 el Cbngreso de los Estados Unidos -

elabor6 un programa que recoge el Acta de Reorganizaci6n, el cual ten-

día a: 

23Recaredo F. de Velasco calvo,. ResUmen de Derecho ••• , p.p. 372 a 
374. 
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a) Coadyuvar con operaciones eficientes del gobierno para reducir 

gastos innecesarios. 

b) Incrementar la eficiencia de operaciones gubernamentales en su 

forma más ccmpleta posible, con el uso exclusivo de fondos administrati 

vos. 

e) Agrupar, coordinar y consolidar las agencias gubemanentales -

lo más rS.pido posible, de acuerdo con los propósitos generales. 

d) Reducir el número de agencias para consolidar aquellas que r~ 

lizan .funciones similares bajo un misrro centro, aboliendo aquellas que 

f-ueran innecesarias para la conducta eficiente del gobierno. 

e) Eliminar los traslapamientos y los efectos duplicistas de las 

agencias (fueran federales, estatales, territoriales o del Distrito de 

Columbia) 24 • 

En este orden de ideas, en 1945 se publica el Acta para controlar 

las corporaciones de índole gubernamental, en la que se establecían nuy 

pocos denaninadores en términos de es~ctura, líneas de responsabilidad 

grados de autonomfa, prácticas de empleo y control financiero, mientras 

que el proceso para apoyo financiero que coadyuvara en la eficiencia ~ 

ministrativa se detalla en el Acta de control de las CoJ::1X>raciones G..l

bemamentales. ~s tarde, en 1946, se constituye el Acta de Procedimi~ 

tos Administrativos que contiene las principales regulaciones de las as:, 

ciones y actos de las agencias. 

2~arold Seidman, Politics Position and Power The Dynamics of Fe 
cl.eral Organization, p. 5 • 



B. 1'\Thllisis ·de la Doc'"..rina sobre la Colaboración Administrativa 

l. En otros @!ses 

3
~, 

o 

Orígenes. Situándonos partic.ul.a:o!ente en el presente siglo, nos 

encontré11'1DS que dos sen los factores que marcan el avance sobre la ~ 

sidad de una colaborac:üSn a.dmi:nistrativa en el Estado Federal: a) Las -

U:>ywlturas constituidas por l,a Crisis de 1929 y la segunda G.terra Mun

dial; y b) La explosi&. clemogrUic:a. 

a) Las Cbyunturas constituidas por la Crisis de 1929 y la Segunda 

Guerra M.mdial.- La Gran Depresi6n que osufrió el capit.:llisrro en 1929 ~ 

percuti6 hacia el interior de la misma organizaci6n federalista nortea-

mericana en su intento por racionalizar tarito recursos como t&:nicas, -

con la f:i.naliilad de c:a1trolar los ingresos y los egresos de una econo-

nda que t.enr:Ua hacia una fragmentaci6n por el alto costo al proveer 8eE. 

vicios y que estaba ávida de c:a1trolar los rmlltiples problemas sociales 

(desempleo, vivienda, etc.) que se agravaban d1a a dfa. Aunado a ésto, 

la segunda Qlerra M.mdial viene a agudizar la necesidad de racionalizar 

tadas aquellas actividades administrativas, antes definidas, que el Es

tado Federal ~a para aliviar tal situac.i6n. 

Despu& de la Segunda Glerra M.mdial surge el momento instituci a

nal de la adm:in.:i.straci6n pGblic:a norteamericana; esto es, la multipli~ 

ci6n de agencias federales, estatales y nunicipales, especializadas en 

diferentes aspectos administrativos. Indiscutiblemente, ésto marca un -

memento detenn:i.nante en la historia del federalisrro norteamericano, -

pues se marcha hacia la soluc.i6n de 5us problemas, tanto internos de -

sus partes como los que representan en· conjunto; conduciendo, por ~ 

cuencia, a una o:oxdinacim de funciones, con la posibilidad de pode..: -
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proyectar con mayor precisi6n ¡;oJ íticas eoonémicas nacionales25• 

b) La explosi6n de!oográfica.- La creciente y constante explosi6n -

demográfica viene a agigantar la actividad del Estado en la medida que 

éste brinda Una serie de satisfactores canprendidos en su papel de -

"agente protector". Esto se vislun'b:r:a claramente cuando el Estado incr!. 

menta cada vez más sus gastos para proveer de servicios a su poblaci6n. 

Bi.rkhead, Hitchner y Harl:lold coinciden en enmarcar la in'rp::>rtancia 

del crecimiento demográfico. al :incrementarse la woperaci&. i.nterguber

namental. As1, desde el p.mto de vista financiero, Birkhead señala que 

las relac.iones de ayuda i.ntergube:mamentales se han incrementado debido 

al alto crecimiento exper.imentado en los gastos estatales y en .los go--

biemos locales, ejempUf.icando tal aseveraci6n con los incrementos H

nancieros presentados de 191'2 a 1962 ¡;or los gobiernos estatales; adi

ciona a su ubservaci6n, que al tener mayores gastos los estados, éstos 

poseen mayores poderes que se o::nsideradan en un 11\!C:I!énto determ:.i.nado -

ClOI'IO una :mua operaÚvo-admini.strativa26• Hitchner y Harbold mencionan 

que al igual que se .incrementa el tndioe de crecimiento de la acc.i6n él!! 

ministrativa de los estados se .incrementan t.anbi&l sus problemas, ¡;or -

lo cual la soluci6n de los mism::>s rebasará necesariamente el criterio .. 

de eficiencia de la ~aci&.27, y su regu1aci6n dependerá de la

capa~ t&:nica de los funcionarios públicos. 

25Charles R • .Adr.ian, State and Iocal Q:lvernmentS, p.p. 48 a 79. 
26Gatrrie s. Birkhead, "El camb.iante ••• " en Mmón. Plíb., p.p. 185 

a 203. 
27o.G. Hitchner y W.H. Harbold, Modern-Oovemment, p. 341. 
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Concluyendo a este respecto' se puede decir que la oolaboración a<! 

ministrati.va establece un reordenam.iento jurfdioo-op:>.rat :'.vo que incide 

di.rectamente en la esfera administrativa de l.a acción gubernamental, -

orientando el criterio p:>Utico del Estado Federal hacia un rumbo de a~ 

ci6n, administrativa. 

Operación y FUncionamiento de la Colaboración klministrativa. Las 

relaciones cooperativas entre los diferente-s niveles de gobierno -nos -

dice Mrian- pueden operar p:>r dos órdenes de circunstancias: a) Fbma

les; y b) Infol'.lllales. 

a) Fol'.lllales.- Son aquellas cuyo funcionamiento se establece en fo.E_ 

roa prescrita a partir de algtln lineamiento legal. 

En este miS!ID plano, el problema de la ooncurrencia administrativa 

en España obedece a todo un proceso legal que se encuentra sancionado -

por el Estatuto Provincial (artículos 18 al 30), para que cuandO exista 

una -voluntad interprovincial de establecer una manoormmidad de algún t.!_ 

po de obras o planes de obras, o prestación de servicios interpr011inci~ 

les, puedan ser realizadas sin el menoscabo de la Ilay y sin alterar e: 

orden público o los intereses de la Naci6n. También, se tiene previsto 

que los proyectos de manccmmidad interprovinciales contengan el presu

puesto de gastos, la cantidad o los recursos can que tenga que contri-

buir cada corporación (provincia) y el tiem¡;x:> y la forma en que deba ~ 

tisfacer dicha suma • .Además, dicha mancanunidad deberá ser sancionada -

por las respectivas Diputaciones involucradas28 

Por otra parte, en su libro titulado "Derecho 1\dministrativo Ale-

2Bvelasoo, op. cit., p.p. 315 a 323. 
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mán"~9 Hayer dice que la propia Constitución en l:i'U cuerpo admi.nistrati-

vo (parte org§nica) i.'1.dica el gé.'1ero de ac'-...ividad para el cual ese CU.El:E, 

po existe. Entre ctras formas previamente establecidas para el trabajo 

en colaboración, plantea la esfera de acción delegada cuya administra-

ción de asuntos ¡;úblicos se realizará en nanbre e interés del Estado; -

así se establece en el caso de la colaboración Federaci6n-rnunicipio, la 

dete:r:minación y percepción de los .imp.1estos del Estado. Amplía su ob~ 

vación mencionando que los funcionarios que manejan esos asuntos lo ha

cen en nanbre del Estadó; además, están vigilados y dirigidos por él, -

no en virtud del derecho de vigilancia que le corresponde frente al -

cuerpo de administración propio, sino según las mismas fonnas que util!_ 

za en su propia jerarquía administrativa, es decir, por órdenes jerár-

quicos y decisiones de segunda instancia. En suma, se trata de una fun

ción del Estado cumplida por una persona que está al servicio del muni

cipio como funcionario honorario o de p~fesi6n. 

~s adelante, en la misma obra citada, t-layer recalca que la oblig~ 

c:i.6n. del municipio .consiste exclusivamente en correr oon los gastos co

rrientes, cano sen los sueldos, las indemnizaciones de servicio, el su

ministro de recursos materiales, etc; además, dice que también es res

ponsable por todas las indemnizaciones que terceras personas puedan re

clamar en razón de la actividad de esta rama de la administración, agr~ 

gando que los asuntos misrros seguirán perteneciendo al Estado. 

La regulación de las actividades administrativas delegadas quedan 

29etto Mayer, Derecho Adro:i.nistrativo Alemán, p.p. 319 a 329. 
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prácticamente suscritas en la esfera de la actividad municipal. Según ~ 

yer, en este caso, el Estado no actúa frente al municipio en el ejerci-

cio del poder de vigilancia, sino que únicamente hace ;,"aler su carga e11 

el cumplimiento de sus f:ines, procediendo CClllO un acreedor de una obli~ 

ción particular¡ si hay ·discrepancia, €\sta se resolverá según las formas 

propias de esa relaci6n en particular y cuando se trate de derechos J:leCI!. 

IU.arios, 5e abrirá la vía del derecho ordll'lario ante los tr:i.hl.Í'lales ci~ 

les correspondientes. 

La~ es otra forma de colaborac:i6n administrativa formal que -

-de acuerdo a Debbasch~0 trata de evitar las consecuencias más graves de 

una mala gesti6n de las colectividades descentralizadas y que asegura la 

unidad de interpretación de la Ley sobre los l!mites territoriales. Pol!_ 

ticamente1 la existencia de la tutela no puede ser diseu1;ida en el Esta

do Unitario, dado que el sistema jurídico local prácticamente no tiene -

existencia por su insertac:i6n en el miSI!'O sistema nacional.. 

Por lo tanto, la tutela se distingue as1 del IXJder jerárquico que -

se ejerce hada· el interior de una misina persona moral 1 pues en princi

pio el Estado ototqa en la jerarquía superior 1 un f.Oder general de auto

ridad a la consideraci6n de sus subordinados. 

LO anotado hasta aqu1 1 nos presenta a la oolaboraci6n administrati

va como un mecaniSI!'O preventivo de un posible disfuncionami.ento en la ~ 

ministraci&l píblica de un Estado, ocasionado ¡;:or una mala gesti6n adm.i-

nistrativa. 

30Charles Debba.~1 Droit Administratif1 p. 95. 
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b) Infonnales.- Son las que se estáblecen a partir de acuerdos, oon 

base en ayuda, protecci6n, extensi6n de servicios o eficiencia en la mi~ 

ma prestaci6n de servicios. Generalmente, entre los estados o nunicipios 

mando existen problemas comunes, emana un sentimiento de coparticipa-

ci6n para solucionarlos de la manera más eficaz posible. 

Lo anterior significa para Mayer, el realizar una carga o una tarea 

entre una o más instancias de gcbieroo; p;;>r ~jeroplo, un rn.m.icipio puede 

servirse de las instituciones y establecimientos de otro rrn.micipio veci

. no, con el consentimiento de este últinP. El mismo autor agrega que, en 

este mismo rubro, aparece el aspecto corporativi~ entre intereses ~ 

nes, puesto que los cuer¡:os de administraci6n p;;>drán reunirse, taml:>ié!ID, 

para crear una empresa pública o uri establecimiento pjblico que les ser~ 

común; en esta forma, se ¡:uede Construir un puente o un camino con gas-

toa corrn.mes, c:nyo mantenimiento t:artbién se daría en caiÚn; · igualmente, -

pueden existir escuelas comunes, cementerios c:am.mes, etc. 31 

Principios de la ():)laboracifn Jldm.:inistrativa. HemOs reunido ocho -

posibles criterios o principios que son factibles en una coltiboraci6n ~ 

ministrativa; la :impOrtancia y alcance de los mismos se detallará en fo!_ 

ma separada. cabe señalar que no es necesario qug surjan todos a la vez, 

pues su aparici6n obedecerá a un p..."""Ceso que geste las condiciones prop!_ 

cias de su desarrollo y no a una simple y llana inpl~taci6n a priori. 

Los principios a saber son: 

a) Legalidad 

b) Territorialidad 

ji 
·Mayer, op. cit., p.p. 324 a 329. 
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el Racionalidad 

d) Equidad 

e) Resp:msabilidad 

f) Centralización 

g) Jerarquización 

h) Reorganizaci6n administrativa 

a) Legalidad.- La actuación administrativa deberá obedecer ciertas 

normas legales que e~tablezcan su canpetencia, entanto le asignen los ~ 

jetivos que debe atender y le confieran para ello los ¡;oderes necesa -

rios. Además, incidental o directamente, limitarán su actuación, en vir-

tud de que la acción administrativa no p.1ede oontrariar a la Ley. 

Olivera Torm 
32

, distingue tres aspectos o carrq:x:>s dende funciona el 

principio de legalidad: 

¡) Cumplimiento, en actuación administrativa, de las fomas detenni 

nadas por la rey para cada caso. 

Al respecto, la Constitución de los Estados Unidos de América en la· 

cláusula de.Pacto, artículo I secciÓn 10, determina que es necesario Pl 

consentimiento del Congreso para cualquier tipo de tratado, acuerdo o -

compactación que se celebre con otro Estado,. sea o no extranjero. Annque 

no es necesario sancionar la legalidad de ciertos convenios que celebren 

los diferentes gobiernos, siempre y cuando no alteren el orden sobre el 

equilibrio entre los poderes estatales y de la F9Ueraci6n, ya que, según 

el criterio de la Corte, iría ". . • contra la formacién de cualquier can-

binación que tienda al aumento de ¡;:oder político de los estados, que p.1~ 

32Jorge olivera Toro, Manual de Derecho Administrativo, p.p. 85 a 87. 
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da usurpar o entorpecer la justa sup:r:erracía de los Estados Unidos"33• 

¡ ¡) Cumplimiento de las prescripciones de fondo de la materia seña

lada en la I.ey; esto es, la decisi6n administrativa ~á ser confonre 

a la I.ey dictada p1.·evianente. 

En este caso, el procedimiento de las negociaciones interestatales 

en los. Estados Unidos, deberá estar seguido de la etapa de un acuerdo -

textual; posterionrente, el dc;cume¡-¡to deberá ser aprobado por las legis-

laturas y por los gobernadores de los estados involucrados y, f:i.nalmen--

34 te, por el Congreso • 

¡ ¡ ¡) Respecto al órgano administrativo con facultades para dictar -

disposiciones que contengan naturaleza normativa al orden escalonado ex! 

gido por la jerarquía de la I.ey. 

De acuerdo con la Constitución estadunidense, incumbe al Congreso -

escoger el roocanismo que considere necesario y apropiado para poner en -

ejecución los poderes que se le han conferido 
35

• 

b) Territorialidad . ..:. Cbedece al· fin de la administración pública -

del Estado; es decir, cuando su actividad se encamina a la protección, -

de un nodo inrrediatu, de los intereses públicos que representa, podrá --

agilizar, racionalizar y distribuir todo aquello que sobrepase sus lími:

tes territoriales para atender con prontitud, oportunidad y justicia so

cial los intereses de sus gobernados. Bajo esta óptica, una colaboraci6n 

administrativa intergubernaroontal, asentada en cierta área geográfica, -

constituirá dos posibilidades de acción: ¡) Comunidad de intereses y -

33sernard Sch\vartz, IDs Poderes del G::>bierno ..• , p. 106. ~ este -
rrisrro sentido lo observa James W. Fesler, The 50 states and their local 
g011ernrnents, p.p. 173 a 178. 

34F 1 "t 175 179 es er, op. CL ., p.p. a . 
35schwartz, op. cit., p. 103. 
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¡ ¡) Areas metro¡;nlitanas. 

¡) Ia ccrnunidad de intereses. Es aquella instancia en la que ¡:."er

siste una ayuda, sea dada por el Estado Federal, las entidades federa~ 

vas o bien, canpartida por ambas partes. En este sentid:>, Ni.c..holas Hen

ry distingue un proceso qUe se gesta a parti.r de la oooperación interCJI:!. 

bernarrental, oomprendiendo tres etapas fundamentales: la., establecí---

miento de tratado-s; 2a., creaci6n de estados oompactos y 3a., fonnación 

de agencias interestatales (canisiones). El inicio de la ccoperaci6n se 

funda en un tratado o convenio que evolucionará hasta constituir ccmi--

siones especializadas en algún campo especifico, que cnadyuven a la -

asunci6n de determinadas políticas eex>n6micas nacionales. 

Es importante señalar que las ayudas gubernarrentales, generalrrente 

están condicionadas por las diferentes circunstancias socio-geográficas 

e&'l que inciden dos o más entidades autónanas36 . 

¡ ¡) Las áreas metJ:o¡;nlitanas. De los diferentes factores que :JC<:..

sionan ooncurrencia en las relaciones cooperativas interestatales, las 

áreas metJ:o¡;nlitanas constituyen una relación obligada entre dos o más 

estados o bien municipios. Dicha relaci6n abarcará diversas actividades 

que acarrearán duplicidad de funciones adnti.nistrativas, que para hacer

las más expeditas y racionales se tendrán q.1e unificar los criterios ad 

ministra ti vos a este respe.ct.ri7. 

Felix y Lloyd Nigro observan q.1e las relaciones intergubernam:mta

les exceüen el simple cooperativiS!ID al proponer soluciones legisl "'~.ti

vas cooroinadas , para no entorpecer el trabajo canún de do:: o más e~ 

dos, y advierten q.1e cuando s..d.sten problemas ccmunes entre ésto::~ y de

ciden solucionarlos en conjunto, surge el Interestado Canpac+...o que tie-

36Nicholas Henry, Public Administration ••• , p.p. 416 a 423. 
37Gerald Rigby, state and Local ••• , p.p. 15 a 33. 
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ne a su disp:>sición agencias canract.as especializadas. Ejemplifican su 

planteamiento con el caso "Delaware Ri•Jer Basin Carmi.ssion" (DRBC) que 

se establece en 1961 y ent.J:e otras cosas, ha regulado, operado, planea

do y coord~do funciones específicas sobre distr.ibuci6n de agua pota-

ble. Esto es factible gracias a que se legisla en canún entre ·la Feder~ 

ción y los estados compactos, para evitar conflictos en dicho renglón3~ 

Lee y Johnson mencionan que resulta más eficiente conducir ciertas 

actividades gubernarrentales conjuntamente, dado que existirían gastos -

compartidos en una empresa que beneficiaría a ambas partes, trascendí~ 

do a una justicia social que abarcaría el otorgamiento de mejores servf 

cios para un número mayor de poblaci6n. El problema compartido en las -

áreas metropolitanas implica directamente la solución de a.tatro obstá~ 

los a salvar: lo., diferencias en presupuestos fiscales; 2o., diferen-

cias en los ingresos estatales; Jo., competencia económica entre las -

unidades de gobierno y 4o., impuestos canparti.dos. El desequilibrio que 

se presente por la diferencia en la captación de ingresos que tienen -,

los estados, representará en alguna medida su eficiencia para obtener

los, siendo ésto un indicador para conocer y pcxier valorar su proyec-

ción en una acción conjunta entre dos o más entidades. La disparidad en 

la capacidad fiscal can relación a los costos externos y beneficios de 

las funciones gubernamentales, ocasionará diferentes beneficios para ~ 

da parte en, contienda; asimismo, la competencia económica se refiere al 

interés particular que demuestra cada estado para atraer capitales a -

sus regiones, aunado a las políticas económicas .que implementen para -

ell.Q39. 

38Felix and Lloyd Nigro, M:xlern Pl.lbli~ ••• , p.p. :184 a 198. 

39R.D. Lee and R.W. Johnson, Public Budgting ••• , p.p. 301 a 309. 
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e) Racionalidad.- Es propia de cualquier institución u organismo -

público y se refiere principaLrnente a: ¡) la actividad encaminada al d~ 

sarrollo del volúmen de sus actividades colectivas y de sus estructu-

ras, y ¡ ¡) el desarrollo en una organización de las reglas irn¡;ersonales 

de índole general que reerrq;¡lacen la directiva particular dada a un in~ 

viduo detenninado 40 . 

d) Equidad.- Para el establecimiento de una colaboración intergu--

bernamental debe persistir la cortesía entre ambas partes, evadiendo la 

coacción. Es necesaria la existencia del principio de equidad, pues co-

rro Madison lo había ya prescrito, para el éxito del sistema federal es 

fundamental que sus partes integrantes posean las disposiciones y facu_!._ 

tades para resistir y frustrar los medios del otro¡ sin embargo, en el 

caso de una colaboración Federación-entidades federativas debe incl~ 

se a favor de los estados, dado que si este acto fuese popular, aunque 

se menoscabe el interés nacional (federal), será apoyado por la pobla--

ción de dicho estado. Difícilmente sucedería lo contrario, es decir, -

que una cuestión (administrativa) fuese i.rrr[:.opular para el estado, perc 

beneficiosa para el interés general, pues se correr.ía el peligro del ~ 

chazo estatal41• 

e) Responsabilidad.- Se debe tener confiabilidad en la ¡;ersona re~ 

pensable que ocupe alguno de los puestus clave en la organización de -

una administración colaboradora intergubernamental¡ dicha persona debe 

ser técnicanEnte canpetente, pues las 1ecisiones a tomar son de espe--

cial importancia para la normatividad de futuras relaciones interguber-

40Jean-Marie AlJby, Droit Adm.inistratif, p.p. 3 a S. 
4~lton, et al., El Federalista, p.p. 200 a 202. 
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narrentales a emprender • 

49 

f) Centralización.- Al respecto, D::!bbasCJ.'1 reflexiona ante la probl~ 

rnática que se desprende de una coordinación interorgánica (especia.J..Irente 

interministerial) y asegura que para salvar dicho obstáculo, entre órga

nos de semejante impOrtancia jerárquica, es conveniente la creación de -

tm órgano superior que funja ccmo w.oderador, reglamentador y es¡;:ecialis

ta para solucionar los múltiples problemas que surjan. Por ejaTtlplO, la -

Canisión Nultiestatal de Impuestos, la COmisión de Marinos Pescaébres --

del Pacífico, etc., órganos que en la ac1rnini.straci6n norteamericana son 

autoridades en la materia y que sus opiniones resultan decisorias en re

lación a políticas nacionales, subsidios, etc. 43 

g) Jerarquización.- En una coordinación administrativa nacional, el 

poder ejecutivo al disponer determinados criterios de ejecución se esta

rá apoyando en una jerarquía común; dependiendo de la especificidad que 

se imprima a un hecho determinado, dicha jerarquía revestirá un carácter 

especial. 

h) Reorganización administrativa.- Falph Cllandler y Jack Plano, men 

cionan que reorganización administrativa significa racionalidad, aUirento 

de productividad y líneas más llanas de poder y responsabilidad. Añaden 

que la reorganizaci6n de los planes tenderán a: ¡) eliminar tareas y du

plicaciones de servicios, par;:.. integrarlas a las agencias que tienen las 

mismas o similares funciones; ¡ ¡) reducir el número de agencias que de--

4~tchner, op. cit., p.p. 342 a 345. 
4301. Debbasch, op. cit., p.p. 80 a 82. En igual sentido se expre-

san Nicholas Henry, op. cit., p.p. 421 a 423, y Lee y Johnson, op. cit., 
p.p. 321 a 324. 
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pendan de una sola cabeza, para a::>nsolidar las múltiples unidades en una 

unidad mejor integrada: ¡ ¡ ¡) prestar asesoría y servicios auxiliares pa

ra ayudar al administrador en jefe cvn opiniones sobre funciones raci~ 

les; ¡v) delinear claramente las líneas de autoridad y responsabilidad -

para que se tomen decisiones sobre lo que pueda ser más eficiente y efi

caz para asignar a cada acci6n; v) eliminar las posiciones jerárquicas -

que concúrran sobre una Jll.isma decisión p:!l!tica, a· fin de unificar sus -

criterios en un solo mando; v¡) planear los se:cvicios para ayudar a la -

toma de decisiones; v¡ ¡) .implantar revisiones continuas a la calidad del 

personal gubernamental y a los procedimientos presupuestales 44 • 

2. En Máxico 

En el caso de México, considerarnos dos etapas en la colaboraci6n a!! 

rninistrativa; una está oonstituida J:X>r lo· estipulado en la propia Cbnst! 

tuci6n POl!tica Mexicana y la otra ha surgido a raíz de diferentes si~ 

ciones evolutivas de la adm:inistraci6n pública que ha originado estudios 

y trabajos especiales dedicados a solucionar oonjuntamente las ineficiE:!! 

cias o situa~icnes duplicistas, principalmente de las administraciones -

fiscales federales y estatales. 

Las disposiciones constitucionales. Flbren la posibilidad de esta-

blecer diversos tir;x:>s de colaboraci6n, cerno son: 

a) Entre Federaci6n-entidades federativas-municipios 

b) Entt'e entidades federativas-municipios 

e) Entre entidades federativas 

44Ralph Chandler and Jack c. Plano, The Public .lldmin:í.strat:i.on Dim:io 

~· p.p. 147 a 226. 
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d) Entre municipios 

e) Entre Federaci6n, entidades federativas o municipios y el púbJ.! 

ca-ciudadanía 

f) Entre Federaci6n-entidades federativas y el exterior 

a) Entre Federaci6n-entidades federativas-municipios.- Una r:osible 

colaboración entre Federación-entidades federativas en materia penal se 

contempla en el artículo 18 constitucional al estipo..llar que la Federa-

ción y los gebiernos de los Estados establecerán instituciones especia

les para el tratamiento de menores infractores. En materia de culto re

lig_ioso el artículo 130 dispone que corresp::mde a los Poderes Federales 

ejercer en materia de culto religioso y disciplina externa la interven

ción que designen las leyes,· obrando las demás autoridades caro auxili~ 

res de la Federaci6n. otra r:osibilidad de coordinar criterios en los -

tres niveles de gobierno es en materia de sanidad; al respecto, el art.f. 

culo 73 fracción XVI en su párrafo Tercero menciona que la autoridad ~ 

nitaria será ejecutiva y que sus disposiciones generales serán obedeci

das por las autoridades administrativas del país. En materia educativa, 

el propio artículo 73 en su fracción XXV indina que el Congreso de la -

Unión está facultado para dictar las leyes encai".inadas a distribuir CO_!! 

venientemente entre la Federaci6n, los Estados y los Municipios el eje_E 

cicio de la funciór. educativa y las ar:ortaciones eo->nómicas oorrespon

dientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educa

ción en toda la República. También, el misrro artículo en su fracci6n -

XXIX-e señala que en el plano e:3 los asentamientos humanos el Congreso 

ád la Unión está facultado para expedir las leyes que establezcan la -

concurrencia del Ccbierno Federal, de los Estados y de los Municipios, 

en el ámbito de sus respectivas c:nrnpetencias. Asimisrro, este tipo·de ~ 
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laboraci6n se p..1ede dar en el caso de lo estipulado en el artículo 115 

que en su fracción VI a la letra dice: "Cuando dos o más centros urba--

nos situados en territorios rmnicipales de cbs o más entidades fc.J.erat~ 

vas fo:r;men o tiendan a formar una continuidad derrográfica, la Federa-

ción, las entidades federativas y los Municipios res¡;:ectivos, en el ám

bito de sus c:anpetencias, planearán y regularán de manera conjunta y -

ccoroinada el desarrollo de dichos centros con apeg:> a la ley federal -

de la materia". Se puede dar también, en virtud de lo señalado ¡;:or la -

fracción X del artículo 115 que otorga facultad para que la Federación 

y los Estados, así corno también los Mmicipios puedan celebrar conve--

nios para el ejercicio de funciones, para la ejecuci6n y operaci6n de -

obras así :xm::> para la prestaci6n eficaz de servicios públicos, cuando 

el desarroll.o econ6mico y social lo hiciere necesario. 

b) Entre entidades federativas-rmnicipios.- Se p.1ede dar en casos 

de carencia de capacidad para la recaudación y administración de contr~ 

buciones asignadas a las comunidades municipales, que establezcan los -

es~os sobre la propiedad inmobiliaria así corno de su fraccionamiento, 

divisi6n, consolidaci6n, traslado y rrejora y las que tengan r:or base el 

cambio de valor de los inmuebles, sobre las cuales los municipios po--

drán celel:irar convenios con los estados para que ésto~ se hagan cargo -

de algunas de las funciones relacionadas con la mencionada adminis<-ra-

ci6n contributiva, de acuerdo con lo previsto p::¡r la fracción IV del ar 

tículo 115. 

e) Entre entidades federativas.- Se puede establecer en el caso de 

materia penal una =laboración interestatal, pues el artículo 119 preve 

que cada Estado tiene obligación de entregar, sin derrora, los crimina

les de otro Estado o del extranjero a las autoridades que los reclamen. 
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d) Entre municipios.- De acuerdo con lo disp.1esto por la fraccién 

III del artículo liS, los municipios de un miS!IO Estado, previo acuerdo 

entre sus ayuntamientos y ron sujeción a la ley, podrán roordinarse y -

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públiros que 

les correspondan. 

e) Entre Federación, entidades federativas o municipios y el públ.:!:_ 

ro-ciudadanía.- Un tipo de rolaborac:ión entre los gobiernos y los part.:!:_ 

culares es la que se otorga constitucionalmente en el área educativa, -

al señalar el artículo 3o. fracci6n II que los particulares podrán :im

partir educación en todos sus tipos y grados debiendo obtener para ello 

la autorización expresa del ¡;xxler público. En relación a rooperar ron -

las autoridades públicas en periodos de elecciones, el artículo 36 dis

pone que son obligaciones del ciudadano de la República desempeñar los 

cargos de elección pop.llar de la Federación o de los estados, que en -

ningún caso serán gratuitos (fracción IV), así com:J, desempeñar los e~ 

gos roncejiles del MUnicipio donde resida, las funciones electorales y 

las de jurado (fracción V) • otm aspecto de la colaboración gubernamen

tal ron el público, lo ronstituye lo asentado en el artículo 134 al ma

nifestar que todos los rontratos que el Gobierno tenga que celebrar pa

ra la ejecución de obras públicas serán adjudicados en subasta, median

te ronvocatoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerra-

do, que será abierto en junta pública. A su vez, el artículo So. esta~ 

ye que los servicios públiros sólo podrán ser obligatorios en los téJ:-m! 
nos que establezcan las leyes respectivas, el de las annas y los de ju

rados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 

pop.llar, directa o indirecta; las funciones electorales y censales ten

drán carácter obligatorio y gratuito; los servicios profesionales de ~ 
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dole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley 

y ron las excepciones que esta señale. 

f) Entre Federación-entidades federativas y el exterior.- El úniro 

caso que se establece es en materia penal, ¡:ndiendo ser realizada tal -

colaboración ya sea del interior al exterior o viceversa. Así lo esta-

blece el artículo 18 al señalar que los reos de nacionalidad mexicana -

que se encuentren canpurgando penas en países extranjeros, p::xirán ser -

trasladados a la P.epública para que cumplan sus rondenas con base en -

los sistemas de readaptaci6n social, y los ::;:eos de-nacionalidad extran

jera sentenciados por delitos-del- orden federal en toda la República, o 

del fuero común en el Distrito Federal podrán ser trasladados al país -

de su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales -

que se hayan celebrado para ese efecto. ws gobernadores de los estados 

podrán solicitar al ejecutivo federal con apoyo en las leyes locales -

respectivas, la inclusi6n de reos del orden comGn en dichos tratados. 

La evolución de la administracién púbi.ica. Plantea la necesidad -

de coordinar acciones, para lo cual es indispensable la colaboración ~ 

miru:strativa en los diferentes niveles de gobierno. Así pues, ..xm la -

creación de la Direcci6n General de Estudios 1-\dministrativos y de la Di 

recci6n General Coordinadora de la Programaci6n Econánica y Social -

{1971), adscritas a la entonces Secretaría de la Presidencia, se deter

mina de alguna manera la capacidad política y administrativa del E?tado 

Federal Mexicano para establecer las bases suficientes para la operati

vidad de una colaboraci6n adnLnistrativa vista a través del programa de 

Refotma Administrativa que vislumbraba los cambios requeridos á nivel -

de. instituciones, sistemas canunes de_ apoyo administrativo, sectores y 
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del cmjunto total de la adrninist::-acioo pública, pretendiéndose con és

to, elaborar una concatenación entre los diversos sectores de la activi 

dad econ6mica y social ~agropecuario, industrial, de bienestar social, 

etc.) y los sistemas comilnes de apoyo (programación, gasto público, ba

ses legales, organi2:ación y nétodos, etc.), con la finalidad fundamen-

tal de fijar los objetivos generales, enfoques y políticas a seguir en 

el corto, media110 y largo plazo, para detector oportunamente al respon

sable de cada área o proyecto y corregir de esta manera las posibles f~ 

llas. 

Entre los propósitos que se establecían en esta Reforma Adnúnistr~ 

tiva destacaba el de fortalecer la coordinación, la colaboración y el -

trabajo en equipJ caro -¡;olítica de gobierno, para lo C4al se implemen~ 

ron programas que integraron un Plan Global (1980-1982) que contemplaba 

enr-re otras cosas la sistematización y la ccordinación de las acciones 

con criterios sectoriales o regionales en concordancia con los linea-

mientos y con las prioridades que señalaba el programa de desarrollo, -

como eran: 

a) La racionalización del gasto público. 

b) La revisi6n de las bases' legales de la actividad federal. 

'e) La reorganización y adecuación administrativa del sistema de 

programacién. 

d) La revisión del sistema administrativo y de sus recursos. 

e) La reorgan..;.zaci6n del sistema de contabilidad guberpamental, en 

tre otras disposiciones. 

Concordanternente con lo pro¡;uesto por Carrillo Castro en la Refor

ma klrni.nistrativa, Pichardo Pagaza observa que la administración públi

ca de las entidades federativas, nodernizada y fortalecida -¡;or una te~ 

·' 
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rería pOderosa, ¡;:uede oonstituir un factor de desarrollo eoonómico reyi~ 

nal, para lo cual el Gobierno Federal debe mX!ificar tanto enfoques rorro 

proced:im.íentos en sus relaciones con las entidades federativas, pues los 

gob1.emos estatales deben ser vistos ccmo el instrumento 6pti1110 de desa

rrollo regiona145 • 

Durante el Gobierno de Luis Echeverría se considera COIID base de P2 

lítica de desarrollo econ&nioo el crecimiento equ;i.librado, dete:rminándo-

se que las reformas administrativas contemplaran la necesidad de transf~ 

rir la política de desarrollo regional a los administradores estatales, 

ccn la finalidad de instruméntalizar adecuadamente los planes naciona-

les, apoyándolos y coordinándolos en los regionales para qué correspJn-

dieran tanto a las necesidades como a las capacidades de cada regi6n, -

evitando los enclaves de alto desarrollo-en un oontexto general de atra

so46 

Por su parte, Pichru:do Pagaza al analizar el desarrollo de la co1a-

boración administrativa intergubernamental concibe que es necesario con-

tar ccn personal especializado a nivel de tana de decisiones para obte-

ner mejores resultados, además de contar con una área específica contro

lada que podrá manejarse y dirigirse coñsistentemente hacia la obtención 

de mejores resultados, ya que los problemas de coordinac_ión (Federación

entidades federativas) no ¡;:ueden resolverse adecuadamente mientras que - _ 

la capacidad de decisi6n de tales órgar.os administrativos (cuando exis

ten ccmo tales a nivel regional) o de sus representantes (cuando se tra

ta de delegados regionales de órganos federales) esté decididamente res-

45rgnacio Pichardo Pagaza, La Reforma Administrativa en los Estados, 
p.p. 307 a 308. -

46r.uis Echeverría Alvarez, "Ibdos en ~co ••• ", p.p. 132 a 166. 
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t.ringida por los órganos centrales. Generalmente, los planes regionales 

se desarrollan con "ejecutores" de decisiones de los 6rgaros centrales, 

y mientras éstos carecen de información y ¡:osibilidades reales de adap-

tar los planes a las necesidades y características 1ocales, aquéllos no 

poseen la capacidad de decisión indispensable para realizar tales ajus

tes47. 

47Pichardo, op. cit., p.p. 313 a 314. 



!II. LJ\ TEY DE COORDn'JACICN FISC'JIL Y IA COUIBORACICN 
Ar:M!NISTRATIVI>. EN MATERIA FISCAL 

El sistema de participaciones que se venía aplicando a partir de -

1917, atmad.o a la transfoJ:macim del Ilnpi.F....sto sobre Ingresos ~rcantiles 

en el Impuesto al Valor Agregado, -propician la ex¡;;edici6n de la Nueva -

ley de Coordinacién Fiscal de 1979 que modifica el sistema de participa-

cienes y que pranueve en fo:ona sistemática la colaboración admi.nistrati-

va entre la Federaci6n y las entidades federativas. 

A. Antecedentes de la Colaboracieln Mministrativa en Materia 
Fiscal 

La persistencia de un sistema fiscal concurrente entre la Federa-

ción y las entidades federativas es un hecho patente que se ha venido -

desarrollando desde el inicio del federalism:> mexicano; en sus tres mo--

mentos constitucionales (1824, 1857 y 1917) se ha observado una tenden

cia casi inalterable, ya que a partir de 1942 con la reforma al ar+-o-iculo 

73 fracci6n XXIX se establecieren :i.mouestos especiales reservados a la -

Federaci6n, pero ccn participaci6n a las entidades federativas, situacieln 

que prq;>iciaría más tarde el punto de partida de una colaboracién ínter

gubernamental a trav€s de convenios fiscales; m8s 3delante dilucidaie-nos 

dicho punto. 

En el año de 1947 se expide la ley Federal del L-npuesto Sobre Ingr~ 

S0S i<Yercantiles (ISI!1) que sienta el precer.lente de un sistema en el que 

58 
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la Federación y las entidades federativas aprovecharían las fuentes :ím:"' 

positivas en el marco dE tma coordinacioo, cuyo prop6sito no fuese nece

sarianente el de el:iminar su ccncurrencia, sino por el contrario, el de 

controlarla y orientarla unificadamente entre dichos órdenes de gobierno. 

Así ¡:ues, las relaciones intergubemamentales entre la Federación y 

las entidades federativas en materia fiscal hasta 1979, estaban regula

das por la Ley de Coordinación Fiscal de 1953 la cual establecía la ere~ 

ción de la canisión Nacic:nal de Arbitrios (articulo 2o.) a cargo de la -

Secretaria de Hacienda y Cri!lito Público, que regiría la aplicación de -

la I.ey al igual que seria el órgano encargado de celebrar convenios de -

coordinacién fiscal con las entidades federativas. A partir de 1977 di

cho órgano dependería de la Subsecre:taría de Ingresos d::! la misma Secre

taria, tenierrlo, además, entre otras tareas: la vigilancia de las entid~ 

des res¡:::ecto al cumpl:ii-niento de los convenios celebrados con la prQ!?ia -

Secretaría, el arreglo de la constitucionalidad de las leyes, brindar -

asesoría técnica con la finalidad de perfeccicnar los esquemas fiscales 

de las entidades federativas, entre otras funcicnes (artículos 2o. y --.,.. 

6o.), teniendo, por consecuencia, una gran autoridad en sus resolucic:nes. 

otro aoontecimiento relevante para la colaboración intergubema:nen

tal en materia fisC"..al surge en 1957 cuando se trata de. visualizar una a~ 

ministración tributaria más efic;:iente del l?.oder Central por lo que emer

ge tma descc:ncentración administrativa en el área de fiscalizacién al -

atribuirle nuevas f·mciones a la 'J.'esoreda del Departamento del Distrito 

Federal. 

Para 1965 se celebra el pri¡ner convenio en materia fiscal entre la 

Federaci6n y el Estado de Colima que marcaría el inicio de otros tantos¡ 

. hasta que en el año de 197 4 se realiza la firma total de tales conve- -

nios. Estos cc:ntenían, entre otros recursos, la participación a las enti 
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darles federativas adheridas al convenio en la recaudaci6n del :impuesto -

federal sobre ingresos mercantiles, que representaba la mitad de los im

puestos locales y municipales derogados por aquellas de las respectivas 

leyes de ingresos, que gravaban con diferentes denominaciones al misnn -

objeto impositivo. 

En el proceso de colal::oración fiscal interguoernarrental que breve-

mente ven.ilros señalando, es Íllq?Ortante destacar las Reuniones Nacionales 

de Tesoreros Estatales y Funcionarios de la SHCP que se inician en el -

año de 1972 con la finalidad de obtener unidad y coherencia &"1 las finéJ!! 

zas nacionales 1 además para tener una visión nás amplia del estado que -

guardan éstas¡ aunque tales reuniones se han abocado actualmente a orien 

tar 1 orgarJ.zar y controlar el proceso de coordinación entre el gobierno 

federal y el de las entidades federativas 1 se ha procurado anpliar los -

campos de la adrnini.straci6n estatal o federal de impuestos concurrentes 1 

así corro la naturaleza y contenido general de los nuevos convenios de ~ 

ordinación y la convetúencia y condiciones en que se pueda ampliar el -

sistema de participaciones. Desde el i.n.icio de las actividades de dichas 

reuniones se había detenn.inado la persistencia de una situaci6n econáni

ca que era desfavorable al país 1 dado que había implicado un decrerrento 

en el ingreso nacional 1 para lo cual se habían propuesto ciertas tredidas 

para contrarrestar semejante situaci6n. En esas reuniones se consideró -

que en futuros convenios se observara la eUm:inaci6n parcial y paulatina 

de algunos gravárrenes estatales concurrentes 1 combinando este cambio con 

a1.l!'l'el1tos en la tarifa federal 1 para financiar la concesi6r. de participa

ciones a las entidades federativas y municipios del rendimiento total -

del :impuesto federal correspondiente; en algunos casos, y de ccrnún aGUe!: 

do, el :impuesto podr!a administrarse totalmente o en ciertas fases por -

las tesorerías de las entidades federativas. 
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Durante el desarrollo de las Reuniones Nacionales de Tesoreros Est~ 

tales y Funcionarios de la SHC!? se acordaron dos acontecimientos imp:n:

tc-mtes: el prirrero es la creaci6n de la Comisión Pennanente de la Feder~ 

ci6n y de los Estados, durante la I Reunión realizada en el año de 1972, 

que estaría encargada de preparar las agendas de trabajo, vigilar el - -

avance y cur.rpl.i.miento de los acuerdos tomados en estas reuniones y, en -

general, sería el 6rgano gestor de las propuestas y preocupaciones de -

las entidades federativas ante la Secretaría de Hacienda: el segundo es 

el surgimiento del Instituto para el Desarrollo Técnico de la Hacienda -

Pública (INDEI'Ec) , durante la III Reunión celebrada en el año de 1973, -

cuyas funciones servirían como apoyo técnico a todas aquellas tareas que 

implicaran la coordinación y, además, fungiría corro asesor en el campo -

legislativo y en lo relativo a administración fiscal en los tres niveles 

de gobierno. 

La colaboraci6n administrativa en materia fiscal, durante el sexe

nio 1976:-1982, encontró un nuevo camino al considerarse la filosofía po

lítica del Federalisno corro fortalecer la economía de las entidades fed~ 

rativas, mediante una más equitativa distribución de los ingresos tribu

tarios. 

En suma, se puede decir que con el establecimiento de una colabora

ción administrativa en materia fiscal se pieténdía suprimir, o al menos 

atenuar, la concurrencia im¡::ositiva como rredi.da de política económica @ 

ra proteger la ~1dustria y el comercio, a través de participaciones, - -

acerca del rendimiento del :imp..lesto federal sobre ingresos mercantiles -

para los Estados, otorgán:ioseles siempre y cuando éstos se coordinaran -

¡::or medio de convenios que se suscribían con la SHCP y que suprimían de

tennL~ados impuestos estatales concurrentes con los de la Federación. 
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1. Reformas a la rey Federal del Irn¡;uesto sobre. ·rng;-esos Mercanti--

les. 

Reforma del 31-XII-51.- El articulo 77 de la mencicnada rey abre la 

posibilidad de wa coordinaci& fiscal entre la Federaci& y los Estados, 

al especificarse que la Federaci& facultaba a la SHCP para que celebra

se ccnvenios ccn las entidades federativas eri la recaudaci& de la cuota 

federal y de la participaci& local que les pudiera correspcnder; con la 

CO'ldici& de que los estados· no tuviesen en vigor :i."l\P1l9stos locales so

bre el canercio y la :industria, aquellos tendrfan derecho a una cuota -

adicional de 12 al m~Ular sobre el importe de los ingresos gravables pe~ 

cibidos dentro de sus jurisdicciones, reservándoseles a las legislaturas 

locales la funci& de fijar el porcentaje corrrespondiente a los munit::i-
,· 

pios (artimlo 15) • cabe agregar que esta coordinaci& encerraba un sa-

crificio fiscal de las ent.::dades federativas y que la Federaci&, por su 

parte, no ccnsideraba cano canrensaci& del J;>resente acto una participa-

cien para ellas, sobre los ingresos gravables por concepto de :i.:'l\porta -

cién y exportación que son exclusivos de la Federación. Por otra E':ute, 

el articulo 14 de la misna rey mencionaba que el J'!npuesto sobre ingresos 

mercantiles se causaba por 18 al millar sobre el mento global de los in

gresos gravables. 

Además, las entidades federativas coordinadas actuad.a,n cano 6rganos 

canp3tentes de la Federación para recibir la solicitud de empadronamiento 

y cana gestores adrn:i..nistrativos en la recaudaci& de tales- impuestos, te

niendo por lo cual, adicionalmente, participación en los recargos y mul-

tas que se impusieran a los ccntribuyentes del gravamen sobre ingresos -

mercantiles, en la proporción establecida por el convenio Cartlmlo 77 

fracción I a la V J • Dichas participaciones sedan sobre los siguientes 

renglones: . . . 
I. Puestos ubicados en la vía p(iblica o en los mercados p(lblicos -
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que estuviesen exceptuados del :i.m:uasto federal. 

II. Vendedores arobt:lantes que estu-vieran exceptuados por el articu

lo 18, fracción V. 

III. Los ingresos obtenidos en los establecimientos que limitativa

mente se ennurreran a continuación y que en for.ma exclusiva operan con -

los artículos propios de su ramo. 

a) Tortilled.as, expendios de masa de maíz, :nol:inos ffi<\quileros de -

n:ixtamal, as:L cano los molinos de harina de :naf.z que se destina a hacer 

masa para tortillas de maíz. 

tes: 

b) Panader:Las y fábricas de pan. 

e) carnicerías. 

d) Pescaderías y ex¡::endios de mariscos. 

e) Verdulerías y fruterías. 

f) I..ecl}erfas y plantas pasteurizadoras de leche. 

g) carbonerías. 

N. Los ingresos que procedan de la venta de los artículos siguien-

a) Maíz, frijol, arroz y trigo. 

b) Ganado ¡;orcino y cabrío, lanar y vacuno, con exce¡x::ión de los to 

ros y novillos de lidia. 

e) carnes en estado natural. 

d) Pescados y mariscos en estado natural. 

e) Aves de cor.al y huevos. 

f) Legumbres, verduras y frutas en estado natural. 

g) Tortillerías, masas de n:ixtamal, harina de maíz y pan, excepto ~ 

tel. 

h) -leche natural, condensada, evaporada, deshidratada, rehidratada o 

enlatada. 
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i) Tabaco en rema. 

j) Rielo, can excepcioo del anhl'.drido carb6nico. 

V. los ingresos que obtengan los agricultores y los ganaderos J:X>r -

la venta de pr.imera mano de los productos no industrializados de sus ran 

chos, granjas o fincas agrícolas o ganaderas, excepto los que provengan 

de la enajenaci& de flores 01ltivadas y de toros de novillos de lidia. 

VI. los ingresos provenientes de regalías, excepto cuando provengan 

de la explotación de bienes del dan.inio directo de la Nacirn. 

VII. Ios ingresos obtenidos p:>r los establecimientos penitenciarios, 

de beneficencia o de enseñanza pública o privada. 

VIII. I.os ingresos procedentes de diversiones y espectáculos p\Thli

cos, así cano de juegos petmitidos can apuestas o sin ellas, loterías, -

rifas, sorteos y aparatos frnoelectranecánicos. 

IX. Las ventas de primera mano de bebidas que contengan alcohol, ex

cepto la cerveza y los vinos de mesa elaborados con wa fresca del p:rls. 

X. I.os ingresos obtenidos por la canpraventa de alcoholes y aguar- -

dientes. 

XI. ros ingresos derivados de art1011os producidos dentro de su terri:_ 

torio, siempre que ~stos no hayan percibido la cuota adicirnal de 12 al -

millar. 

XII. ros ingresos por el establecimiento o guarda de coches. 

XIII. E:Kpendios de bebidas alcohólicas, excepto los vinos de mesa e~ 

borados con uva fresca del país. ros expendios exclusivos de cerveza s6lo 

p:>drán ser gravados de a01erdo can la !ey del I.rn¡;:uesto a la Fabricaci6n -

de Cerveza. 

Por su parte, la SHCP tendría bajo su resp::nsabilidad: 1 
1) El Padr6n Fiscal r',eneral de la Rep:iblica (articulo 78) • 

2) El poder de vigilanc.:.a del exacto c1.mplimiet1to de dicha ley, sú in 
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terpretaci&n, la vigilancia de sus violaciones, la L~posicián de penas, 

asl. cano la farultad para dictar las resoluciones a que se refiere el ~ 

tfculo 73 y la solicitud del auxilio a las autoridades locales, en los -

casos en que lo es~ conveniente (artículo 79). 

Finalmente, la SHCP po:lrfa facult?.r a los Estados que tuvieran dere 

cho a la cuota adicicnal de 12 al millar, para gravar los i:ngresos prov~ 

nientes de giros o efectos no gravados por esta Ley (artj1culo 81, parte 

final). 

Refonna del 26-XII-53.- L:l. discreción de una restricción que coa.r~-

ba la autoncmía constitucional de los Estados, contenida en la refonna ~ 

de 1951 antes citada, al mencionar que podrÍan coordinarse can la Feder~ 

ción aquellas entidades que no tuvieran en vigor ímpuestos sobre caner--

cio e industria, deja e."ltrever el camino futuro de dicha coordínaci6n, -

pues en la refonna de 1953 se especificaba que la SHCP podÍa celebrar --

ccn los Estados, convenios de coordinación en lo que respectara al :L"ll -

puesto sobre ingresos mercantiles, a condición de que no se mantuviesen / 

en vigor L-npuestos locales ni municipales sobre ccroercio e industria, di 

versos de los autorizados en el artículo 81 de dicha Ley y tos previstos 

en el conve..nio resp:;ctivo (artículo 15). 

SUbrayamos, que mediante esta refonna l,a Federación autorizaba a -

los Estados el ejercicio de sus propias canpetencias. 

En el artículo 15 se especificaba, también, que las entidadeE coor

dinadas percibirían además una pa.r+...icipacioo de 40% sobre los recargos y 

I!Ull tas que se recaudaran por la aplicación de esta Ley, as:í:mísmo, se di~ 

ponía un ¡:oler de cobertura tan g_rande cano lo fijara el Congreso de la 

"G:úón. 

Otro aspecto qur_ se refina, es el observado por el artículo 77 que 

en su fracción V e~:p2cificaba que la ffi~CP podría celebrar convenios con 
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las entidades federativas para la recaudación de la tasa federal y de la 

cuota adicional que a éstas pudiere co=es¡x:.nder en los ténninos del ar

ticulo 15 ,_ además los Estados dererfan sujetarse a dar cano m1nñno 15% -

del rendimiento de la_ cuota adicional distribuible por las legislaturas 

locales respectivas. 

Se autoriza, ade.uás, que las entidades federativas ¡x:¡diesen estab~ 

cer, ae· acuerdo con las bases que se consignaran en el convenio celebra

-do con la SHCP, imp1estos especiales,locales o municipales sobre las con 

tenidas en el artículo 81. 

Reforma del 30-XII-70,- Para 1970 se observan los siguientes cam --

bios: 

Se amplía el campo susceptible a ser gravado sobre una tasa genera.L 

del imp.1esto sobre ingresos mercantiles a 1.8% (articulo 14). 

]\narece especificada la cuota adicional que percibirían las entida

des federativas de acuerdo al que fijaran sus legislaturas locales, en· -

los términos del convenio concertado, los qué no exceder~an de 1.2% so-

bre el importe de los ingresos gravables con la tasa general de l. 8%, 

percibidos dentro de su· territorio. El 40% se seguí:a manteniendo cano 

participación para las entidades federativas' en lo concerniente a recar 

gos y multas que se recaudaran por la aplicación de dicha I..ey (_artículo 

15 y 81); mientras que la participación del rendimiento de la cuota adi

cional y la participación sobre la tasa especial co=espondiente a los -

municipios oontinuaba con el 15% cano mínimo (artículo 77 fracción V). 

Así también, se autorizaba a las legislaturas locales _?ara gravar -

los ingresos derivados de artículos producidos dentro de su territorio, 

siempre y cuando que por éstos no hubieran percibido la cuota adicional 

de l. 2% ni tampoco la participación por la aplicación de la tasa espe -

cial de 10% (artículo 81 fracción XII) • 
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FF!fo:m1a del 30-2\II ... n.- La parUcipación a los Estados se eleva a -

45% de lo recaudado por la aplicación de la tasa general de sobre los e~ 

¡;eciales de 10%. También se at:!lrellta la ¡;}articipacién a los nunicipios -

con un 20% cano nún:i:mo. (articulo 77) • 

Los Estados coordinados tenían derecho a participaciones de lo re~ 

caudado por la aplicación de. la tasa del 4% y las es¡;eciales del lO%, ~-

así caro de recargos y multas cpe podrían_ establecer si estaban autoriza 

dos para ello, concediéndoseles tma participacién de 45% de las tasas an 

tes mencionadas, cpe podían ser por las contenidas en el artímlo 81, -

adicionándose los ingresos que se obtuvieran en los establecimientos a -

cpe se refieren las fracciones XKVIII y XXIX del artímlo 18, ·derogánd.o-

se los ingresos derivados de artículos producidos -dentro de su territo

rio, siempre C]l.le por ~stos no hubieran percibido la cuota adicional de -

12 al millar. 

Refonna del 19-XI-74.-. Entre los cambios más importantes aconteci

dos en ese año se encuentra el surgiTTiiento de una medida adicicnal para 

proteger la ccrnpeti tividad de los enpresarios ¡ tal medida es ccn el obj~ 

to de preservar el desarrollo de la industria rurística localizada en z~ 

nas fronterizas y ¡;erímetros libres, mediante la recaudacién y, en algu

nos casos, la exenci6n del pago del imp.¡esto sobre ingresos mercantiles. 

Tocante a lo anterior, el decreto fechado el 19 de noviellbre de 1974 di~ 

ponía que: Los establecimientos ubicados en las zcnas fronterizas y rer!. 

metros libres que ¡;erciben ingresos por las actividades a C]l.le se refiere 

el artículo 14 apartado e, fraccicnes TI, III y N de la ü:y Federal del 

I:mp.lesto sobre Ingresos Mercantiles, gozarían de la recaudacién de la -

¡;ercepción neta federal del imp.1esto en cuestién. 

Los causantes ubicados en las zcnas frcnterizas y perímetros libres 

que ¡;.ercibieran ingresos por las actividades relativas a autanóviles a -
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que se refiere el articulo 14, apartado A, B fraccie5n r, e fracción I y 

D fraccioo I de la misna ley, gozar!an de la reducci6n de la participa-

que se hubiere incrementado la tasa. que cada marca y tipo de vehículo -

causaba en el aro de 197 4 y hasta la misna vigencia de dicha IJ:y. 

Pefm:ma del 31-~II-75.- ~ta el porcentaje de recaudacifu para -

la Federaciál y cansewentemente las participaciones de las entidades f~ 

derativas al aparecer nuev~ tasas especiales del ISIM, que sedan del -

5%, lO%, 15% y 30% que se aplicarían sobre el mento total de los ingre

sos qravables, seqtin se detallaba en el propio artí.culo 14. 

Refox:rna del 30-XII-77.- Sobre las tasas especiales se agrega el im

puesto del 7% (artírulo 14 apartado B) en los ingresos derivados de la -

prestaciál de los servicios de restaurantes coil venta de bebidas alcohó

licas, excepto aquellos que_ vendieran exclusivamente vinos de mesa y ceE_ 

vezas nacionales; servicios de restaurante o banquetes a dcmicilio, .in

cluyendo nuebles para el efecto, y soore alquiler de salc:nes para fi-es-. 

tas y banquetes y los ingresos por alquileres o zervieios que en ellos -

se pJ:estase. 

El 45% de lo que se recaudara en el territorio de los esta<:los por -. 

la aplicaciál de la tasa. general de 4% y las especiales de 5%, 7%, 10%, 

15% y 30%, serían percibidos por aquellos, al igual c_pe por concepto de 

recargos y multas que les fueren autoriza®,s a los mismos (artl.rulo 15 y 

81, respectivemente). 

Considerando otro asp;cto, en la ley Federal del ISn1 de 1978 ~ 

cían en fonnB cc:njunta las siguientes facultades qeleqaélas por parte de 

la Federaciál a los Estados adheridos ·al cawenio de coorqmaci&. f:i$........., 

cal: 
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a) La recaudación de las tasas generales y especiales, as! cano de 

los recargos, nultas y gastos de ejecución. 

b) El ro.an~n..i.rniento del PaddSn Federal de causantes del imruesto Fe 

deral sobre ingreses mercantiles. 

e) La fiscalización. 

d) La liquidacifu de imruestos emitidos y recargos. 

- -

e) La cobranza y el procedimiento administrativo de liquidacifu. 

f) El trámite de solicitudes de devoluci& para pagos efectuados in 

debidamente. 

g) El otorgamiento de plazos para el pago de c~tos, salvo los -

que financfara la propia SHCP. 

h) El aseguramiento del int~s fiscal. 

i) La intervencifu cano parte, en los jtüci.os que se susciten del -

ejer~icio de estas facultades. 

Por su parte, la Federación (SHCP) se reservaba las sigui'el'ltes fa-

cultades: 

a) La interpretacifu de la rey. 

b) El trámite y resolución de. los recursos adm.;i:ni:strativos (salvo -

en la nulidad de notificaciones). 

e) La querella en casos de canisi'Ón de delitos fiscales, 

d) Ia condcnaci6n de multas por ella i.mruestas. 

e) La ex¡:edicioo de resoluciones en que se finquen diferencias por 

anisión de :imp.lestos con base en auditadas. 

f) Todas aquellas facultades no expresamente delegadas en los conv~ 

nios. 

Lo exp.1esto hasta aquí, nos muestra una desconcentraci.én administr~ 

tiva para lo cual se efectíia un reordenamiento de acciones coincidentes 

entre Federación y entidades federativas, implicando tal vez una medida 
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de polltica fiscal positiva en la econc:rnfa que no soluciona el !?roblema 

t.:idades federativas (articulo 41 cx:nstitucional), queriendo aliviarlo -

con la rey de Coord:i.naci& Fiscal eocpedida en 1979, considerada cc;mo di! 

positivo fundamental para tal acci&. 2\ntes de concluir con respecto a 

si es o no constitucional la acci& de la Federaci& en los convenios de 

ccordinaci& fiscal, eKaminaremos en seguida c6no y en ~ ca_sos puede -

existir una delegaciiSn de facultades en el Estado Federal Mexicano. 

En una primera concepci&, la delegacién es "una operacién por la -

que una persona (delegante) ordena a otra (delegado) que haga o se enCél!:_ 

gue de hacer una prestacién a una tercera (delegatario) "48
' es decir, se 

trata de prescribir un cc:mpraniso que se circunscribe necesariamente en 

una escala jerárquica "vertical~te"49 • ~. "lo delegado" -

tiene que estar CXllt¡prendido en un lirea específica de a.cci!Sn, tanto del -

delegante CClllP del deJ.egado50 , pues de otra f0Il'l1<1, no podr!a existir e.t. 

principio de delegaci!Sn, ya que se excluirfa de una jerarquta que la~ 

diciona, en el sentido de ". • • exiqir ·una prestaci& o de hacer una pro-

.. 51 
~ ... . 

Por ende, podemos entender, ~os un poco mS.s al caso de -

delegar alguna accién en el Estado Federal Mexicano, que la delegaci "n -

constituye un acto de voluntad realizado o ejecutado por un dete.Dninado 

funcionario titular de un-cargo p(lbtico y, por consiguiente, de la fun

cién que t!l enOOnienda a otro o~I.e su representaci& o autorizful

dolo para ejecutar determinados actos que constituyen el ciclo de esas -

4~qrclot:éclique Gra;;d I.al::ousse, Vol~: ~· p. ~85. 
~~Josa Escobedo Galvan, Tratado de .Adm.inistrac~tin General, p.p. 95.,.97. 

Enciclopedia Jurídica CMEBA, Tano XII, p. 1502. 
51'1\ltto Dizionario wciclOPedico, Volume secando, p. 182. 
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funciones¡ es decir, en una delegaci:5n de funciones en el Estado Federal 

Mexicano ~lo se podrá hacer uso limitado de detenn:i.nadas acciones con -

arreglo a la ley Fumarnental. En el caso del uso que hagan los ?Qderes -

del gobientO ~ acttlan e<::m:~ tales, recibirá el nombre de delegación 

de atribuciones, en cambio, cuando un determinado funcionario ejerce un 

acto de autoridad, se trata de una delegación de facultades, dado que se 

apoyará en un f~to jw:-!dico (Reglaar-..,nto, Ley o Constitucidn) que -

lo en\restirá del poder necesario para tal efecto. 

Por consecuencia, si consideramos como válido lo previsto por la -

Ley de Coordinaci6n Fiscal en torno a una coordinación fiscal del Estado 

Federal Mexicano se adscribiría a una delegaci6n de facultades, pues en 

la mencionada Ley la Federación acttla corro autoridad investida del poder 

suficiente para coaccionar a las entidades federativas para finalmente, 

sorreterlas a su dcminio quedando hasta ahf el "problema" de dicha del~ 

ción solucionado. Examinando esta sltuacidn con cautela, encontramos que 

ésta ha. respondido a un desarrollo e.rcp!rico mal fundamentado, oomo ya lo 

dijimos con oportunidad, p::>r lo que nos preguntatros: ¿Se trata o no de -

dos gobiernos que están regidos por una Constitución Pol!tica yue les -

asigna sus propias c:orrq;:etencias y facultades? Al respondernos esta pre

gunta, nos obligamos a emprender un estudio de los casos en que la Cons

tituci6n Política Mexicana considera factible el ejercicio de una deleg~ 

ci6n de funciones y facultades, posici6n que el primer capítulo de este 

trabajo ya ha cubierto, pero para aclarar con más detalle nuestra opi- -

ni6n a.rgurrentarros lo siguiente: 

Si en nuestra Constituci6n s ... hubiere previsto una delegaci6n de fa 

cult:ádes y/o funciones en el campo tributario, ella misma preverfa los -

casos en que hubiere facultado a la Federacidn para fijar las condicio

nes necesarias para la ejecuci6n de una coordinaci6n fiscal que tendiese 



a hacer mtis eficaz, flexible y racional el sistema tributario mexicano, tal 

oomo lo encontramos al estudiar otras Constituciones de paises federalis- -

tas. En Alemania, por ejarplo, su !§:y ~tal estli esb:ucturada de for

ma tan flexible que se da cabida a emprender medidas econónicas a nivel na= 

cional en el C<'llft\X> de los impuestos, donde la Federaci6n puede en colabora

ci&l "condicionada" con los Uinders (Estados) coordinar tanto acciones le-

gislativas CCI'I10 administrativas, incidentes en el campo financiero, que sin 

ellas se ento1:peeer!a en gran medida el libre ejercicio de sarejantes acci2. 

nes; ~. se especifican con claridad los casos de delegaci6n de facul~ 

des de la Federaci6n a los Uinders. Otro pafs en el que persiste un funcio

namiento efectivo de delegaci6n de facultades, sancionado por su misna Co~ 

tituci&l, es Austra:lia, dado que en éstas se preven los casos en que la Fe

deraci6n auxilia a las entidades federativas, cuando el Parlamento determi..: 

na que as! se requiere~ dicha detel:minaci6n responde a un criterio de pol!

tica ec:on6mica nacional al detectar una situ,acidn ec:on6mica desfavorable, -

considerc\IDdose que perjudica no sdlo al interés particular del propio Esta

do, sino que repercute, tambi~, en el funcionamiento ec:on6mico federal y, 

por consecuencia, en el desarrollo ann:Snico naCional. El criterio de poUq 

ca econ6mica que menciol'lalOOs se basa esb:ucturalrnente en que el Parlamento 

es el flnico 6rgano capaz de determinar dicha situacidn y, si el caso lo -

amerita, de racionalizar el sistema tributario nacional cuando se emprende 

una uniformidad de impuestos regida por un drgano federal (Ccmronwealth) -.. 

que aUtoriza al misnv Parlamento. FinalJnente, la Constituc:i6n de Canadá --

prevé un acto sarejante al de Australia, '::eniendo un aspect-...o clave en el -

entrañamiento de una delegaci6n de facultades; dicho punto se refiere a la 

facultad que tiene el J?arlamento para recaudar los ingresos tributarios por 

cualquier modo o sistema impositivo, confiriéndole a la Federa-
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· B. Los Ccnvenios de COlahoraci& Administrativa en 
Materia Fiscal 
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racifu y las entidades federativas coosist1a en modificar la forma de .,.., 

aplicacifu de los c:Onvenios en materia fiscal que se ventan efectuando -

hasta 1979. Es decir, en ellos se venían otorgando diferentes participa

cienes a las entidades federativas coordinadas coo la Federacioo por me-

dio de coovenios, entre los cuales, una c:cnsist1a en el otorgamiento a -

las entidades coordinadas de un tanto porciento sobre el ingreso federal, 

que eran los casos de: energfa eléctrica, aguas envasadas, caza, pesca, 

buceo y similares, tabacos labrados, fondos mineros, fondos petroleros, 

produccifu de petróleo, producción de sal, explotación de sal, a-plota

cifu forestal, cerillos y fósforos y expendios de bebidas alcohOlicasi 

otra forma de participacifu era por medio de :.ma cuota fija ·de dinero, .,.. 

en lo c:cncerniente co: aguamiel y productos de su fennentacifu, !?J:o::luc- -

citin y COOS\.Il\0 de cerveza y consumo de gasálinai finalmente, exisda ~ 

tanto porciento fijo sobre el valor de la mercancb o de las ventas en: 

produccil5n de metales y canpuestos metálicos, pro::luccieln de cemento y s!_ 

milares, llantas y cámaras de hüle e ingresos mercantiles. Este sistana 

de participaciones resultaba desfavo:éfule para las entidades fE;(i~ati.vas 

porque. no consideraba una proporcionalidad para el otorgamiento de di- -

chas participacicnes, p..tes en los dos \iltimos casos, arriba indicados, -

al incrementarse las cuotas federales los Estados continuarían reci- ... 

biendo la misma cantidad de participacifu, mientras que la Federaci:fu .... 
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aumentada aíin más sus inqresos. can la finalidad de evitar esta situa

d.&., se proplSO una fo:ona mlis· justa de participaciones, as! cano una -

unifotmidad de la. ooordinacién fiscal a nivel nacic:mal, constituida por 

el S~stema Nacional de Coordinaci& Fiscal, est.lrnSndose que una sis~ 

tizacJ.& de tal na'l::uialeza beneficÚu:l.a en fOI!I\a m3s· eficaz al fortale-

cimiento ecan&ioo tanto de la Naci& cano de los Estados. 

l. Naturaleza JUrídica.- Situ&ldcnos ya en un campo más especffico, 

la creacién de convenios entre la Federacifu y las entidades federativas 

es un plano novedoso para el sistema federalista mexicano, pues de alg¡.ma 

fo:r:ma en ellos se plantea su validez y funcionamiento cerno sistema poli-

tico :i.lnt=erante. As:i.misno part.:i.m.as de la p1.-emi.sa que, para la ccnduc-..:i6n 

e i.-uplant:acién de ciertas actividades ccnjunt:as entre dos niveles de go

biemo que no hayan sido contempladas por nuestra Carta Magna, así cerno 

para su consecuente desarrollo polltico~strativo, es necesari0 que 

exista "un antecedente legal" que a:lbra la parte básica para su funcio-

naniento ulterior OOIID trabajo oolaborativo, labor que astl'.l1e el convenio. 

P"..ro ¿qué características deberá ccnt:ener este ccnvenio, que será la co

nexién más :i.mp:>rtante y sustancial para tal oolaboraciifu in~ 

tal? 

Dado que es, cano antes decíamos, una situacién novedosa y por las 

características que representan los dos niveles de gobierno para el Es~ 

do FederaL Mexicano, es claro que el convenio se remitirá a bases s..ma-

mente especiales y, además, si consideramos que ~ste "es un .,¡élero par!:.! 

cular de actos jurídicos en el que el aa.1erdo de voluntades tiene por ~ 

jeto un interés jurídico, referido a la trans:nisión, mod.ificackn, crea

ción o ex:tinción <'le derechos y obligacicnes"52 , debemos por ende, rer..i~ 

52oiccicnario Jurídico Ciel Instimto de •· •• , Tano.II; .p. 325. 
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ti..r:nos a estudiar con mayor detem .. miento d7no es~ conformados tales -

ccnvenios en lo concemi..ente a sus actos jur:ldicos. 

Tanto en el Convenio Uniforme de Coordinaci& Fiscal cano en el -

Convenio de Mhesién al Sistema Nacicnal de Cbordinación Fiscal y en -

los Convenios de Colaboración Jld:ninistrativa en Materia Fiscal Federal 

existe un acuerdo de voluntades entre la Federacién y los Estados, en -

el sentido de que ambas partes aprueben su suscripcién, por lo~ se 

cu.rrq:>le con_ una de las principales caracter!sticas del convenio. 

Haciendo énfasis en el convenio relativo a la Colaboracién .llilminis 

trativa en Materia Fiscal Federal, la Fede.racifu se a._ooya en los si -

guientes fundamentos legales: rey Org&lica de la Mn:ínistración J?(ililica 

Federal, artículo 31 fracción II y 'IN; ley de Coordinacifu Fiscal, artí 

culo 13, 14 y 15; código Fiscal de la Federación, artículo 89 bis; ley 

sobre el Servicio de Vigilancia de Fcndos y Valores de la Federaci6n, -

artículo lo. ; ley del INFCNAVIT, artículo 39; rey Org§nica del Poder -

Ejecutivo, artículo 13 y 18 fraoci6n XXI; ley Reglamentaria, artículo -

lo. fraocién XII, contenida en el artículo 22 de la rey Orglhica del P~ 

der Ejecutivo. ras entidades federativas, por su lado, se basan en los 

artículos correspondientes de sus ccnstit.uciones -Y por lo que dictami-. 

nen sus legislaturas a este respecto. 

El interés jurl.dico, por otra parte; queda entendido cano I!lod:i:fi

car las bases consti t.ucionales referentes a las parti-cipaciones fisca.-

les que la Federación debe otorgar a los Estados, ccn la finalidad de -

hacer que ~stas dejen de ser ccncurrentes en el_ aspecto aélnti:ntstratívo 

fiscal y sean por el contrario .nás eficientes. 

Asi.-nisno, la creacién de derechos y obligacion,es se detal,la a lo -

largo de las cláusulas que el convenio establece. A manera de ejemplo, 

citamos algunos derechos y obligacicnes que se crean tanto pára la Fed~ 



raci& cano para los Estados, a raíz de la suscripci& de un acuerdo. -

Entre los derechos que pOOen\ClS considerar, para la Federaci& están las 

atribuciones que ~sta se reserva para emitir instructivos, circulares y 

resoluciones de car§.cter general, emitir bases especiales de tributa -

ci&, revisar los dict&nenes que formulen contadores públicos sobre los 

estados financieros de los contribuyentes y su relaci& cen las declar~ 

cienes fiscales, entre otros; a su vez, el Estado tendrá derecho a per

cibir la totalidad de los gastos de ejecucioo que cobre, en lo relativo 

al artíallo 23 del a5digo Fiscal de la Federaci&, así o:mo el 50% de -

la indemni.zacién que señala el artículo 21 del mismo a5digo, relaciona

da con los ingresos que recaude sobre las cantidades canpensadas indeb~ 

damente. Por lo que se refiere a las obligacienes, la Federacién se ca.!!. 

promete a cubrir al Estado por las actividades de administración fiscal 

que realice cen motivo de un convenio, el 35% del monto que cobre éste 

por concepto de impuestos, recargos y multas, en ejercicio de las atri

bucienes que se refieren a re~c:ién e infomatica con respecto de -

los impuestos coordinados para ejecutar las liquidacienes provisionales 

que se citan en los artículos 7 de la ley del I:npuesto sobre la Renta, 

66 de la ley Federal del Irnp.resto sobre ¡ngresos Mercantiles y 38 de la 

Ley del L-n¡;uesto al Valor Agregado, y para revisar las declaracimes ~ 

ra determinar errores de cálculo aritmético y, en su caso, establecer y 

cobrar las diferencias que de ellas resulte, asf cano a lo concerniente 

a notificacién y cobranzas que el convenio establece; otra obligacién -

de la Federacién es la de entregar al Estado, a más tarda':' el día 25 de 

cada mes, el mento de los anticipos a cuenta de las participaciones al 

Fondo General y al Fondo Financiero Conplementario de Par..icipaciones, .... 

que correspcnaan al Estado en ese mes, determinado en los términos del 

Convenio de Adhesiéh al Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal. Por su 
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parte, el Estado se obliga a enterar al Banco de Máxico o a sus corr~ 

sales, a más tax:dar el d1a 25 de cada mes, el importe de la recaudacioo -

de fcndos federales correspcnclientes al rres inmediato anterior para que -

se abolen en C\.lenta de la Tesorería de la Federacioo, y rendirá a la SHCP 

cuenta diaria de la recaudacioo de ingresos federales del quinto día há

bil anterior por concepto de ingresos. 

En otra instancia, el procedimiento administrativo para la :realiza

ción del convenio entre la Federacioo y los estados surge a partir de -

ciertas disposiciones constitucionales. Por parte de la Federaci6n, el -

Ejecutivo, quien es el encargado de la administracioo plblica federal, e~ 

tá facultado para i:nplementar tedas aquellas medidas administrativas glo

balizadoras dentro de su esfera de competencia que deberán ser provistas 

por la promulgación y ejecución de las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, de acuerdo a lo previsto por el artículo 89 constitucional frac 

ción I¡ es asi, ruwdo al expedirse la Nueva rey de Coordinaci<'n Fiscal -

se dispone que los estados pueden colaborar con el trabajo a,Qministrativo 

de la Federacién en cuanto a las participaciones que ~sta deba otorgarles 

mediante convenios celebrados entre ambas partes, segful lo dispuesto por 

su artículo 2o. los estados, por su parte, se apoyan, en las disposiciones 

constitucionales que autorizan al Ejeo..ltivo estatal para celebrar conve

nios con la Federación 1 aunado a la aprobación que tambilfu-l real.±zará la -

legislatura local correspondiente. Final'i\ente, ya con.certados los aruer-

dos, deberán ser publicados a solicitud de ~os estados en el Diario Ofi_-~. 

cial de la FederJ.ción y, consecuentanente, en el Periód:tco Oficial res~ 

ti.vo, dándose por terminada la configuración. del procedlmiento adminj.str~ 

ti.vo de los convenios para que éstos empiecen a funcionar. 

Así p.1es, todos los aspectos fonnales p..:.ra el cumpl:imíento de. un ~ 

venia, cerno son las autoridades correspondientes para realizarlos, meca--
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nisnos q(:¡e se deben cunplir, etc., se ajustan al proced:i.Iniento adninis:-.x~ 

tivo de ejecucifu de un convenio entre la Federaci&l. y una entidad feder~ 

tiva, por lo que podr{amos afi.r:nar que tales ccnven.ios estan legalmente -

constituidos. 

2. Fll:ld.amentos legales de los convenios.- !as bases de la colabora -

cifu administrativa en materia fiscal se encuentran insertas en la T.Jay de 

Coordinacifu Fiscal de 1979 y se orientan ~talmen.te hacia elfo~ 

lec:imiento de las haciendas· p(lbli~s de estados Y' municipios, n¡edíante me .. . -
caniSllPs que se abocan a lograr la amcntzaci-&, y s:ilTipl;tficacten de la 1~ 

gislación fiscal y a incrementar los ingresos de las entidades federati

vas, vía participaciones, mediante la adhesí& de é!stas al Sístena de Co

ordinacifu Fiscal. 

Es as!, que la colal:xl;ración administrativa. en naterta fi-scal se fur~ 

menta en los art!cul.os 1, 2, 3, 4, 10, 13, 14 y 15 de la Ley en mencifu, 

con base a los CQa.les haremos un breve anU:i.sis. 

El qbjetivo que pretende. la Ieft' de Coord.;Cna.ci.61 Fi-scal es coordinar -

el sistema fiscal de la Federad.&. con los de los estados, muni-cipí.:>s y -

Distrito Federal, establecer la parti.cipacifu que correspcnda a sus ha -

ciendas p(lblicas en los ingresos federales, distribuir entre ellos dichas 

participaciones y fijar las reglas de colaboraci&. administrativa enb:e -

las diversas autoridades fiscales. Estos tres ·objetivos tienden a dar ~ 

gruencia y unifcmnidad a los sistanas tributarios de las tres instancias 

de gobierno, las cuales requieren contar con la autonanb f;inanciera smf.!:_ 

ciente para solventar las necesidades püblicas. 

I.Ds estados que des.een adherirse al Sistema Nacional de COordinaci6n 

Fiscal lo har&l madiante la celebración de convenios· con la SHCP, que de-

ben ser autorizados par sus legislaturas y pubJ i.cados tanto en el Diario 

Oficlal de la Federac:i.l:n cano en el Per:i.érl.ico Oficial del Estado de que. -
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se trate, particil-"'li:1.!1do en el total de los :impuestos federales y en los -

recargos y multas que ¡;x>.: ellos se genecen, en la proporcié'n que se es~ 

blezca en los ccnvenios respectivos. Jl.dem§s, la b,ederacié'n y las entida

des federativas adheridas a dicho sistema podrán celebrar ccnvenios de -

coordinación en materia de adninistración de ingresos federales, que ca.!l 

prenaan las funciones de registro federal de causan~s, ;recaudac;i:&., fi~ 

callzacioo y administración, que será\ ejercidas por las anto.ria~ :f~ 

cales de esas entidades, que se.;:~ consideradas, en el ejerctc.i:o de las 

facultades a que se refieran los cawenios respactivos·, cano autoridades 

fiscales federales; a.dem.fu;, en esos ccnve:1ios se debe especificar los ~ 

gresos de que se tro:.te, las facultades que ejercerán y las limitaciones 

de las miS:nas. la :E=deración o el estado de que se trata ¡;x>drán dar por 

terminado, parcial o total.'Uente, los ccnvenios en mención, lo cual debe-

. rá ser p.tbllcado en el Diario Oficial de la Federacién y en el Periódico 

Oficial del Estado. 

El nuevo sistema de participaciones opera bajo dos Fondos: el Fondo 

General de Participaciones y el Fondo Ccmplementario de Participaciones. 

El primero está constituido por el 13% de los ingresos totales anuales -

que obtenga la Federacién ¡;x>r concepto de impuestos, que representa la -

pro¡;x>rción que en los ingresos totales de la Federacifu constituía, el ~ 

tal de participaciones pagadas a las entidades federativas y a S\:IS :mw'-t

cipios y se inc:rem:mtar~ con el ¡;x>r ciento que represente en dichos in

gresos de la Federc:..::ión la recaudacifu, en un ~jercicio, de. los· grav~

nes locales o municipales que las entidades convengan en dejar en sQSJ?e!l 

so al adherirse al Sistema Nacional de Coardinacifu Fiscal, lo cual sig'"' 

nifica que este fondo favorece más a los estados de mayor desarrollo, -

por generar mayor cantidad de :í.'tlpuestos federales; el segundo, o sea el 

Fcndo Canplementario de Participacicnes, ·tiene cano propéisito el, redis--
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trilil.ir p¡u:+..icipacianes trat:ando de favo.t'eeer de mejor manera a las ent~ 

dades que obtienen menos participaciones del Fc:mdo Genera 1, a fin de a~ 

nuar las desigualdades ecan&ticas a nivel regianal. La diferencia ante

rior se debe, principa.L-nent.e, a la desprq;¡orci& que guardan los re:::ur

sos financieros de las entidades federativas,. lo cual no ~e atri.l:uir

se exclusiV'éillefite a las irregularidades del sistema fiscal operante, si

no que se debe tambi&. a diversos fact_nres, tales o:::mo la coocentracifu. 

de recursos naturales. y él grado de explotaci& de los mismos, existen

cia de v!as generales de cammicaci&, etc., que ccndicianan el desarro

llo ecm&tico qua ccnstituye la principal fuente de :recaudaci&. 

La SHCP se reserva la facultad de fijar a las entidades federativas 

los criterios generales de interpretaci& y de. aplicaci& de las dispos:!:_ 

cienes fiscales y de las reglas de colaboraci& administratl.va que seña

len los convenios res¡::ectivos; la recaudaci-61. de los· impuestos federales. 

se bar! por las oficinas autorizadas por esa Secretada o por las ofici

nas autorizadas por las entidades. 

cabe señalar que la Federaci&. posee el poder fiscal de a.duinis .-·

trar, el cual canparte con los estados al converti::rse por delegaci6n en 

autoridades fiscales federales, siendo la Federac.te.n la que regula los -

criterios de aplicaci&., la no.tmatividad. y los procecUrrtientos administr! 

tivos de los :imp.lestos federales delegad.os. En los rqenciUlados ccnve .-·

nios, ~. se concerta Wl aspecto supretorio de ciertas atri:bucicnes 

que se ccnceden a las entidades federativas para el ejercici'O :impositi-

vo, . aspecto que no esclarece la Il3y de Coordinacioo Fiscal, lo cual es -

de suma importancia para el. sostenimiento de las entidades federativas, 

p.:¡es es en la Ccnstituci6n General de la Fepública dende ~stac encuen

tran su esencia cano oz:ganizacicnes autálcmas, pór lo que de ser facti-
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bles dichas restricciones, para hacerlas efectivamente v:llidas tendrían 

que ser aprobadas por el Congreso de la Unim, dado que ~ste es el órg~ 

no facultado para autorizar disposiciones de tal magnitud. 



El Estado Federal constituye una unidad pol!tic:a en la que opera una 

d.esc::entralizaci&-1 de canpetencias, en .el que dos órdenes de gobierno coo-

El Estado Federal Mexicano ha experimentado una evoluci'Ón paulatina 

en lo referente a su ordenamiento polltico, que ha hecho inevitable que -

surja en forma natural una ccncurrencia adminístrativa en diversas áreas, 

por lo que se ha establecido la colaboracim intergubernamental c:c:x¡p vin

culo que regule a l3sta y de coherencia al uso y aprovechamiento de recur

sos financieros, mediante mecanismos que sean c::ammes a ia Federación, en 

tidades federativas y municipios. 

En ~co, tanto la Federaci& cano las entidades federativas ejercf_ 

tan facultades ccnc:urrentes en materia. impositiva, ya que ambos órdenes -

de gcbierno poseen potestad tributaria, en virtud del tipo de orgar_iza -

ción poUtic:a adoptada, razón por la cual en el ~±to de las leyes fede

rales son frecuentes las disposiciones que restringen las facultades de -

las entidades federativas, cano son las referentes a los siguientes pun--

tos: 

a) la Federaci& tiene canpetencia fiscal ilimitada, ccn funélanento 

en la fracci6n VII del artículo 73 ccnstitucional, que en fonna e.'qlresa -

establece que el Congreso tiene facultad para imponer las contribuciones 

necesarias para cubrir el presupuesto. 

b) la Federacim tiene c:a'cq:letencia exclusiva para establecer contri-

buciones en los siguientes casos: cuando asf lo detennine expresamente la 
82 
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Constitución, cerno suoed,e con la :Fr.lcCión XXIX del a.rtféuló 73 y con eL 

art!culo 131~ cuando la ::::anstitucifu Federal prohtba a las entidades fe-

de las fracciones III·, N, V, VI y VI'I del a.rtfculo 11.7, y~ cuapdo el·

Congreso de la U'lión tenga facultad exclusiva para leg:i:slar sobre deter

minadas materias, cano lo señala la fraccifu X del art!culo 73. 

e) Las entidades federativas tienen canpetencta tributaria coinci-

dente con la Federacifu en todas aquellas mater:i:as que no 1e es~ re~ 

vadas a esta ültima en forma exclusiVa, o que no le estén proh;íb;tdas a -. 

las entidades federativas por la Consti:tuci& Federal. En estos· aspectos 

es posible establecer el sistema de participaciones mediante la celebra

ción de convenios entre. la Federaci& y las entidades. f~ativas. 

d) EXisten impuestos que las entidades federativas oolo pueden es~ 

blecer con autorizaci6n del Congreso de la U1i6n, cano es el caso de la 

fracción I del artÍculo 118 constitucional. 

e) Las entidades federativas no pueden irrq;loner contribuciones en -

forma distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Urii6n -

autorice, cano es el caso de la fracci6n IX del art!culo 117 constituci2 

nal. 

En lo cbncemiente a los municipios, el a.rticulo llS constttucional 

en su fracci6n rv señala que aque!los administrarful libremente su hac:t~ 

da, la cual se fo.anará ·con las contribuciones que se..."'lalen las legislatQ

ras locales, por k tanto, en nuestro país el mun;tcj:p;Lo es Ubre para af!. 

ministrar su hacienda mas no lo es para fijar sus ingresos. De esta for~ 

roa, los municipios gravan fuentes de trib.+taci6n exiC)Ua; tales cano los 

impuestos sobre diversiones y espectáculos p(lbUcos criando dichas fuen-.. 

tes no son gravadas por las entidades federativas·; derechos por la expe

dici6n de licencias y registro de .actividades canerciales e industria ·.-
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les1' ¡ror inspecci!Sn, sa.n;Lt.a.ria( por legal;tzacián y ce-""tificacim de doet:-

mentos; as! cart0 por productos y aprovechamientos. entre los· que destacan 

las legislaturas locales. 

cabe hacer mención que la reforma hecha al arttculo 115 constitucio

nal., realizada en el mes de febrero de 1983, a tiavés de la inclusién de 

la fracci& X otorga facultad para que la Federacieln, las entidades fede

rativas y los municipios ~, celebrar convenios para el ejercicio de -

funciones, ejecuci8n y operacieln de obras ast cano para la prestación ef~ 

caz de servicios ptlblicos, lo cual no soluciona el problema jurídico a -

fondo, pues para ello consideramos conveniente se refo:cnen di•rersos arti

cules constitucionales, entre los que se encuentran los ar+"..iculos 73 fra~ 

cien VII, 117 y 118, a fin de dejar de facult.a.r al Q:ngreso de la unién a 

establecer todas las contribuciones que sean necesarias para cubrir el -

presupuesto y para reducir el núnero de prohibicicnes a las entidades fe-

derativas que en materia fiscal ccntiene la Coostitución Federal. 

Referente a la coordinacioo fiscal y por endé a la colaboraci&. ac'!m!. 
nistrativa en materia fiscal entre las diversas ir.stancias de gobiemo, -

se observa que éstas no han sido medidas de poUtica eccnánica aisladas -

del Gobierno Federal, sino que se han adscrito, por··el contrario, a un -

proceso de reordenamiento pol!tico-adroinistrativo del pais en el que ccn

vergen refo:r:mas administrativas, políticas y fiscales, reunicnes nacicna

les de tesoreros fiscales, reuniones de ev?Uuación de las accicnes ten -

dientes al fol:talecimiento del Pacto Federal, entre otras, que constitu~ 

yen, a su vez, los posibles instrtJnentos para la consecucién de mecanis

mos que propicien procedimientps eficientes en la fOlJ!lUlaci8n y central -

de políticas encaminadas a lo;Jrar un mejor perfil gubemamental. 
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Entre. los mecanismos que se. han. establecido desta,ca el, Sistana Naci2_ 

nal. de Coordinacifu Fiscal. que consiste, esencialmente, en cawenios de -

coordinacim fi.:l:maQos de una parte por la SHCP y de la otra por el GOOer-

nador de cada entidad. federativa y autorizados por la Legislatura respec

tiva, por virtud de los cuales la entidad coordinada ~e o deroga el! 

termi..'1ados impuestos y recibe a cambio, en carácter ccmpensatorm, recur

sos del ingreso federal. 

El Sistema Nacicnal de Coordinación Fiscal ha generado en las á,reas

fiscal y eccnánica, por ill'l lado aspectos negativos y por otro aspectos P.2. 

sitivosf los cuales rnencicnare.mos a ccntinuaci6n: 

Aspectos Negativos 

1) ros cmvenios, y por lo mismo el Sistema, sen anticonsti:tucicna-.

les, porque se resuelven jurídicamente en cancelación de aspectos funda .. ~ 

·mentales de la ~a tributaria local, cosa para la que iU: las legis-·· 

laturas ni la Federaciál. estfui autorizados expresamente por la Constitu

ción Federal, por no ser la soberanía y sus expresicnes, facultades dadas 

en propiedad, sino para su ejercicio. 

2) Dado que los ccnvenios sen autorizados en cada caso por una Iegi~ 

latura, deberfan ser, iguaL-nente, aprobados por el Ccngreso Federal, si -

tales instrumentos fueran constitucicnalrnente posibles. 

3) El Sistema no puede crear, mediante· una rey Federal, órganos mix

tos, federales y locales, porque la ley se sale de su esfera ·de ccmpeten

cia estri~ y por lo' rin:Emo la disposición que crea al Sistema es anti -

ccnstituciooal, ya que ni iáste ni aquella se apoya en un precepto de la -

ConStitución Federal. 

4) ros convenios de. coordinación fiscal no soo los actos jurí.dicos -

que cano tales se ncrninarr, sino que cano actos de gestión a nanbre y en -
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rep:resentaci&. de l.a Fe.de.raci&., sen jurtcllca1\en:te manda, tos, 

5) En razén qe los cdn.venios de adhes:i.rn al Sistana Naci.cnal de CroE 

dinacitin Fiscal, las entidades carecen de actividad tributaria propia an

te sus contribuyentes, en casi la totalidad del quehacer fiscal. 

6) En razón de que cm el conve.n.io en derechos, carecen las entida

des de facultades legislativas propias en el área tributaria, el .Sist:ena 

agota sus posibilidades de crecer en el camp:¡ de la coordinacién, y por -

lo mismo, la de su principal característica cano es su dinamisno. Es un -

sistema ccncliD.do no:rmativamente. 

7) Por lo que se. refiere al as¡;:ecto econánico, los convenios de adhe 

sién al Sistema no reflejan una redistribución del ingreso federal, pues

to que las participacicnes del Fcndo General sen estrictamente can!:'Elilsat::: 

rias y por lo mismo, no dinán.icas. 

8) La f6rmula de distribuci&. del Fcndo General de Participaciones -

no ccn:templa la variable que representa el esfuerzo fiscal recaudatorin -

de cada entidad. 

9) Por razones similares, las part.icip3.cicnes cm cargo al Fqndo ~ 

neral, estlin condenadas a no satisfacer adecuadamente en el futuro la ~ 

lacián ingreso-gasto, t::Uando este (iltimo crezca a causa del desarrollo -

local¡ ¡;ues el :Lndi.ce o porcentaje de distribución es est.litico y no din~ 

mi.co. 

10) La unifcmnidad de los sistemas fiscales se basa en principio en -

la ausencia de esquemas locales propios e :impide, de hecho, la formación 

de sistemas propios que reflejen las modalidades regicnales e.n materia de 

irnp:¡sición. 

11) La triangulacién que el Sistema Nacional de COOrdinaciéT Fiscal -

establece para la distribución de participacicnes totales a los munici ~ 

pios es irracicnal e injusto, por los sigqientes mot¡'vos: 



a) Porque no establece bases ;:écnicas de distribución, sino el arb_i 

trio legislativo local. 

b) Porque permite una discriminaci6n, de hecho, con base en crite-

rios pol:!:ticos·. 

e) Porque acepta la injusta dependencia política de los municipios 

respecto de su entidad federativa y por ende, viola el principio consti

tucional de autonomía municipal. 

d} Porque facilita la retenci6n injusta de las participaciones a -

los municipios y la manipulaci6n financiera de esos fondos. 

e) Porque no hay nada que impida una redistribuci6n directa de la -

Federaci6n a los municipios de las participaciones. 

f) Porque diSillinuye, de hecho, las características jurídicas de los 

municipios previstas por la Constituci6n Federal. 

g) Porq'~e acentúa y propicia la intermediaci6n política, jurídica, 

económica y administrativa de las autoridades locales en la vida munici

pal, v~olando flagrantemente la Constituci6n Federal. 

h) Porque frena el desarrollo municipal y lesiona la vida dernocrát_i 

ca, aspectos esenciales del Sistema Federal y del progreso general del -

país. 

i) Porque no da representatividad jurídica, política ni econ6rnica -

dentro del Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal a los municipios, - -

ausentes de nonnas y reglas, coartando su libertad para administrar su -

hacienda pública. 

j) Porque violan los principios elementales·de la democracia funciQ 

nal del Sistema Federal, que es uno de los factores esenciales de la fo_E 

maci6n polftica 1el pueblo mexicano. 
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k) Porque en esencia frena el desarrollo regional propio, sin bast: -

juridieoo-ccnstitucicnal que lo autorice, constituyéndose asf las entida-

des federativas en las mAs fil:mes opositoras del desarrollo y autm.anía -

municipal. 

12) La delegaci& de facultades administrativas previstas en los can

veníos de colaboraci& en el Sistema Nacional de COorcUnací& Fiscal, es 

tan limitado en los sur;uestos tributarios federales de a.dmíni:stracim de

legada a las entidades que: 

a) Multiplican las instancias de gestión de los particulares innece

sariamente. 

b) No cierran los ciclos administrat±vos y ti€nden a estiblecer ins

tancias en materia de oposición, recurso o juicios de nulidad de parte de 

los particulares, que encarecen la recaudación o la difieren o disninuyen, 

e) Facilitan, por la misma razón, el éxito de los recursos aclmin.is-

trativos de oposición, por las inevitables fisuras que provoca la dispar~ 

dad de autoridades y criterios inevitablemente ejercidos. 

d) Encarece innecesariamente la recaudación de los i:npuestos delega-

dos. 

e) Patroniza, de hecho, la administración fiscal de todos los nive

les, en af§n :i<'ltperfectible y cancela la iniciativa local. 

13) cancela, de hecho, en materia de distribución écnstitucicnal de. -

facultades, toda posibilidad de deli'nitacián y distribución entre los ,..-. 

tres nive1es de gobierno, violando el espíritu y el texto del artículo ....,.. 

124 constitucional y los principios pbHticos en que descansa el Sistema 

Federal. 

14) Porque establece un federalismo por conve.'1io, es decirr \lil feder~ 

lismo disfuncicnal o antifederalisno, carentes ya las entidades federati

vas y rrnmicipios de toda voluntad política en esta materia. 
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15) Porque acen\:1-ta. inevitabl~te un centrali::mo de la vida. nacio

nal en una fonna creciente Y· ccn efectos· negativos-, en un doble sentido: 

de la Federaci& en decremento de las entidades federativas y mu.'1icipios 

y de las entidades federativas en contra de. los mmicipíos·. 

16) Porque inevitablemente genera: 

a) Ia concentración t.+rbana en. detrimento de l.a !?rovinc.ia y el n¡edj.o 

rural. 

b) La dislocación de. los sisl:.enias OC\4pacianales del pais en la-~ 

ción agricultura-industria-servicios. 

e) La emigración masiva ae los brazos a las grandes cit¡d,ades o al -

exteí:ior. 

d) La tendencia a desequilibrar la vida nacional, convirtiendo al -

país en un país urbano-industrial, no siéndolo por falta de equipérniento, 

entre muchas razones y generando la conmrbación. o de población ultremar-i> 

ginada urbana a subocupada. 

e) Por similares razcnes, la tendencia a é!est.ruír el equilibrio gecr

gráfico pJblacional, al que contribuyen otros factores cano la mala dis

tribución vial, la concentración monetaria, crediticia o industrial, s~ 

tario asistencial, de recursos, educativa en p.iveles medi'Os· y St¡fEriores( 

es decir, las infraestructuras materiales e inmateriales del desarrollo. 

Aspectos P:>sitivos 

1) Ha regularizado las recaudaciones locáles, evitando los excesivos 

costos recaudatorios, derivados de la administración de recursos e ~e~ 

tos de aspecto muchas veces insignificante. 

2) Ha orientado los sistemas fiscales locales a su más sencilla y -

técnica expresión :impJsitiva, en tm posible regreso al ejercicio por cada 

nivel de sus facultades tributarias propias. 
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l) Ha ccnoeJ.:'ta4o folJl'!Q.S ®. coo~ci& fiscal t'lti.l,es en materia de 

facultades impositivas ~tes, en ausencia c'le una d,eli'uitacién con~ 

tit:uci.onal. de facultades en :materia f.Lscal. 

4) Por sus efectos en las ireas fiscales loca,les, ha hecho i-nposi-

bles todas las fcmnas de éxnc:urrencia .impositiva cm la Federa.ci&. 

5) Ha sil'!tplifi.cado los esquemas fiscales estatales y municipales, -

por el espectro cero de l!stos. 

6} Ha permitido, median:te el sistema transfere11c.tal de recursos del 

&tea fed,eral, en fo.r:n¡a. de participacicnes ccnr¡;ensatorias, un volúnen de -

aquellos a las haciendas pljblicas estatales y municipales, regular, ccnti 

rru.o y relativamente cuantioso. 

7) Constituye lUla solución tangente, y por lo mismo pxovisional, a 

la delimita.ci& caupetencial y al caos fiscal. 

8) Ha fortalecido eviclentanente las eccn~as haoe.'ldarias locales, 

tanto mediante la disqi.buci&. de .participaciones del Fondo General ..;Cl.:> 

del Fondo Financiero Ccmpl.ementario. 

9) Se ha traducido, in.directanente, en un mecanismo de capacita -

ci&. t§c:i'lica fiscal y adninistrativa en favor de las entidades. 

10) Ha reducido los costos de la recaudaciOn inlpOs;tU'va en los tres 

niveles. 

ll} Ha a.oerca.do los centros de decisión, coo.t,rol y inando a los coo....,.. 

tribuyentes y pr~ a la desc:onoentracifu administrativa, 

12) Ha creado apoyos f:inancieros específicos en triangulaci6n a fa

vor de los nunicipios. 
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Los Convenios de Colalxlraci& ll.dministrativa en Materia Fiscal celebr~ 

dos entre la Federación y ·las Entidades Federativas tienen coro objg_tiv:? -

principal el establecimiento y operación de. un Sisterra Nacional de Ccord~ 

ción Fiscal, el cual fija las bases de una adn>inistraci6n unifont'le de las -

imposiciones federales, a la vez que el.im.i.na la concurrencia fiscal que se 

ejerce, muchas veces, por la Federación, Entidades Federativas y Municipios. 

Cabe señalar que tarr.bién cada Entidad Federativa celebra con sus rrruni

cipios un Convenio de Colaboración Adm:i!"..istrativa en f.!ateria Fiscal, de ma

nera semejante a c:om:> lo hace la Federación con las Entidades Federativas. 

Para fines de este estudio, hacenns un análisis de la situación que se 

presenta en la Entidad de 1~relos en lo conoerniente a las facultades dele

gadas en materia fiscal federal. 

A. Organización Administrativa 

E.i Convenio de Colaboración Mmi.nistrativa en 11ateri<: Fiscal Federal -

que celebraron la Secretaría de Hacien?a y Crédito Público y la Entidad de 

l>1orelos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de no

viembre de 1983, confiere a ésta la administración de determinados ingresos 

federales mediante la delegación de ciertas facultades que asume la Secre~ 

ría de Finanzas, cuya estructura orgánica se conforma de la siguiente mane-

ra: 

A 



ESTRUCTURA ORGANICA 

SECRETARIA DE FINANZAS EN lAB!TIDAD DE mRELOS. 

SECRETARIA 
DE 

FINAN?.AS 
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1 1 l 
DIRECCION DE DLIU:CC.!ON DE PRO 

DlRECClON -n;puEsTOs CEDIM!ENTOS Y 
DE 

COOHDINAOOS INFORMATICA EJECUCION FISCAL 
-

---- ----~--

1 

O IIUiC!; ! ON 

D ¡; 

AlJIHTOHJA 
.._ __ ---~~--~-

w w 



Las funciones operativas inherentes a la administraci6n de los ingre-

sos federales coordinados se eilJ.l'arcan dentro del Programa General de Activi

dades en M:lteria Fiscal Federal que se COTtpOne de trece subprogramas, que a 

oontinuacidn enumerarros: 

1) Registro Federal de Contribuyentes. 

2) Recatrlacidn. 

3) Inforn>ática. 

4) Fiscalizaci6n. 

5) Liguidaci6n de Obligaciones e Imposici6n de Sanciones. 

6) Participaci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

7) Notificacidn y Cobranza. 

8) Recursos Administrativos. 

9) Devoluciones y Pr6rrogas. 

10) Intervenciones corno Parte en Juicio. 

11) Rendición de la Cuenta por Impuestos Federales Coordinados. 

12) Suspensi6n de Gravámenes Estatales y Ifl.Unicipales Corwenidos. 

13) Difusión, Orientación v Servicios al Contribuyente. 

A oontinuaci6n se ordenan por área de canpetencia los subprogramas an-

tes señalados, describiendo las facultades delegacl.as en cada uno de ellos: 
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FISCAL FEDERAL DE LA ENTIDAD DE MO~ELOS 

DIRECCION SüBPROGRAPAA FACULTAD DELEGADA 1 

~========~=======~===========~=-=-==-==·~~~~~~===-=-===-----------~~'· 
DE lri'OEsToS COORDINADOS 

DE INFOO''ATICA 

RENDICIÓN DE LA CuENTA POR JM'- - RENDIR LA CUENTA f'IENSUAL -

PUESTOS FEDERALES COoRDINADOS 

SUSPENSIÓN DE 6RAV#1ENES ESTA-

POR IMPUESTOS FEDERALES -

QUE ADMINISTRAN. 

TALES Y tUl!CIPAU!S CONVENIDOS - SUSPENDER LOS GRAVÑ-IENES E~ 

INFO~ATICA 

REGISTRO F8JERAL DE cctfTR!BlJi'Q! 
TES 

TATALES Y MuNICIPALES QUE -

CONCURRAN CON OBJETO DE LOS 

ESTABLECIDOS POR LA FEDERA

CIÓN. 

1 - PuBLICAR DiCHAS RESOWC:lONE. 

EN EL PERióDICO OfiCIAL DE 
LA ENTIDAD. 

· - PRocESAR EL PADRóf~ DE (Or, .. 

TRIBUYENTES, 

- IMPLANTAR EL SISID1A DE -

CoNTRoL DE ÜBLIGACIONES, 

- IMPLANTAR EL SISTEJAA DE No
TI F 1 CAC IÓN Y CoBRANZA, 

- IMPLANTAR EL StSTEl~ DE Con 
TROL Y ANÁLISIS DE LA RECA!.!. 
DACI6'~. 

- !I'II'LANTAR EL SISTEJAA DE (Or¡ 

TABILIDAD, 

- lLEVAR V twmr:ER AL CORRI~ 

TE EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBi.NENTES. 
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FISCAL FEDERAL DE LA ENTIDAD DE MOf3ELOS 

DIRECCION SUBPROGRAMA . 1 FACULTAD DELEGADA 1 
L._ 

- -- ¡ 

DE INFORH~TICA REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBlNEt!_. - ExPEDIR LAS CONSTANCIAS DE 
lES REGISTRO Y ASIGNAR LAS CLA-

VES CORRESPONDIENTES. 

- REALIZAR LA CONFRONTA DE P8_ 

ORONES. . 
DE PROCEDimENTOS Y RECAUDACION 1- RECIBIR DECLARACIONES, AV!-
EJECUCIONFISCAL 

l 
SOS Y DEMÁS DOCUMENTOS. 

1- RECAUDAR EL 1 MPORTE DE LOS 
i 

CRtDITOS FISCALES. 

- REVISAR LAS DECLARACIONES. 

- EFE(TUAR LIQUIDACIONES PRO-

1. VISIONALES. 

1 

1- ELABoRAR EL INFO~E MENSUAL 

1 DE RECAUDACIÓN. 

{ 

UQUIDACION DE OBLIGACI!llES E - DETERMINAR LA EXISTENCIA DE 

ltf'OSICIOO DE SANCIOOES OBUr.ACIONES FISCALES, DAR 

LAS BASES PARA SU LIQUIDA-

CIÓN Y FIJAR LAS CANTIDADES 

A PAGAR. 

- IMPONER SANCIONES ADMINIS--

TRATIVAS. 

- INFORMAR A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, SOBRE OTRAS VIOL8_ 

ClONES A LAS LEYES FISCALES, 

EN LAS QUE LA ENT !DAD NO E§.. · 
T~ FACULTADA PARA IMPONER -. 



PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES EN MATERIA 
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FISCAL FEDERAL DE LA ENTIDAD DE MO~ELOS 

OIRECCION 

DE PROCEDU1IENTOS Y 
EJEOJCION FlstAL 

DE PROCEDituOOOS Y EJECU
CI~ FISCAL 

i 

LIQUIDACI~ DE OBLIGACICtlES E- SANCIONES. 

li"PPS 1 C I ~ DE SPl'K: IONES 

PART!C!PAC!ON DE LOS TRAPAJADO- - DICTAR LAS RESOLUc!O,'lES QUE 

RES EN lAS UTILIDADES DE LAS ij1 CORRESPONDAN A LOS CONTRIB!l 

PRES6S VENTES QUE ADMINISTP.Arl. 

NOTIFICACION Y COBPJV.IZA - NoTIFICAR LJI.S RESOLUCIONES 

QUE DETERMINEN CRÚJITOS FI§. 

CALES. 

- EFECTUAR EL PRocEDIMIENTO 

AIJ.I!NISTAATIVO DE E.JECUCIÓN, 

- COADYlNAR AL COBRO ::JE ~'ULTAS 

ADMINISTRATIVAS ~~ FISCALES. 

1 RECURSüS AIJ11NISTMTIVOS -. TRIIMITAR Y RESOLVER LOS RE
CURSOS il.rJ.IINISTAATIVOS ESTA 

llLECIDOS EN EL CóDIGO F!S-

CAL DE LA FEDERACióN, EXCE~ 

TO EL DE REVOCACIÓN, 

1 

DEVOLUCIONES Y PPDRROGAS - DEvoLVER LAS CANTIDADES PA

G4DAS INDEBIDAMENTE POR LOS 

COflTR !BlNEtiTES V LOS SJ\U)US 

PENDIENTES DE ACREDITAR. 

- Co!-lCEDER PRÓRROr,AS O AUTORI

ZACIONES DE PAf..O EN PARCIALl 

DMJES DE CRÚJITOS FISCALES, 

PflfVfA GAJWITIA DEL I~S 

FISCAL, 



1 
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FISCALFEDERAL DE LA ENTIDAD DE MO~ELOS 

OIRECCION SUBPROGRAMA FACULTAD DELEGADA 

r:-::=MIBHOS Y 
1 ~E~~~

1

FISCAL 
INTERVENCIOOES CXl'O PARTE EN 
JUICIO 

- I~fTERVENIR COMJ PARTÉ· EN LOS 

JUICIOS QUE SE PRESENTAN CON 

MO)IVO DE LAS IMPUGNACIONES 

DE LOS CONTR!BlNENTES. 

AUDITOR lA 

DIFUS!OO, OR!ENTACION Y SERVICIOS - DIFUNDIR, ORIENTAR Y ATENDER! 

Al C0NTR !BL'YENTE AL CONTR IBUYHITE. 

F!SCALIZACIOO 
! 
1- REALIZAR AUDITORIAS A CONTRi 

' BUYENTES MAYORES Y MBIORES. 

- REALIZAR CUESTIONARIOS DE ltl 
VESTIGACIÓN FISCAL. 

- EFECTUAR LIQUIDACIOtiES PRO

VIS !ONALES A CONTRIBlNHlTES 

RENUENTES. 
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De acuerdo a la investigación que llevarros a caro sobre las actividades 

que realiza la Entidad de f.lorelos en nateria fiscal federal, observarros que 

el <::OnpOrtamiento de las funciones operativas de administración de cada sub

prógrarna es el siguiente: 

- Rendición de la Cuenta por !repuestos Federales Coordinados. 

Se detectan en algtmOs casos ausencia de cierta documentaci6n, por lo 

que r.o es posible rendir a tiat;?Q la C<Ienta r1ensual de Inpuestos CooE: 

dinados. 

- Suspensión de· Gravámenes Estatales y ~funicipales Convenidos. 

f.";antienen en suspenso los gravá!renes concurrentes convenidos; sin em

bargo, se hace notar que no se ha publicado en ·.el . Periódicb Oficial 

del Estado lo relativo a pasaportes y a las multas administrativas no 

fiscales. 

- Informática. 

EfectiÍa semanalmente el proceso para mantener actualizado el Padrón -

de Contribuyentes, mientras que la confronta de padrones la realiza -

en forma interna mensualmente. Cabe. señalar que oo se ha programado -

el Sist~ de llbtificación y de Control de la Recaudación, así corro -

el de Contabilidad. 

- Registro Federal de Contribuyentes. 

Las oficinas centrales de ;la Secretaría de Finanzas lleva el control 

del registro, operando semanalmente los mov:imien.tos de incidencias -

para enviarlos cada mes a las oficinas foráneas de los municipios. 

En. lo referente a la expedición de Constancias de Registro, no se ha 

efectuado por falta de procesamiento de datos y en lo relativo a la 

confronta de padrones se hacen verificaciones de registros, .investi

gándose las él!lOlllalías detectadas, requiriérrlose algunas veces · la - -

aclaración del contribuyente. 

- Recaooación. 

El proced:imiento que se efectúa normalmente en las declaraciones del 

contribuyente, ronsiste en revisar de inmediato la ·parte aritlllética 



y posteriormente, al dfa siguiente, verificar los datos generales y -

actualizar la tarjeta de control. Conviene señalar qtie por una parte 

no se llevan estad!sticas de error~s detEictados en las declaraciones, 

mismas que son necesarias dado que constantemente se observan discre

pancias sobre todo en el Registro Federal de Contribuyentes y en el -

domicilioJ y que por otra parte se elal.x>ran estadfsticas de citato- -

rios y requerimientos para tm:narlas a la Secci<Sn de Notificaci6n y -

Cobranza. 

- Liquidaci6n de Obligaciones e Imposición de Sanciones. 

No establece los lineamientos para la liquidaci6n de las obligaciones 

fiscales debido a que se pasa directamente del requerimiento a la mu±_ 
ta. 

- Participaci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

No se realiza ninguna actividad, en virtud de que se desconoce la no_E 

matividad al respecto. 

- Notificaci6n y Cobranza. 

El desarrollo de este subprograma ha sido favorable, habi~ose real.!_ 

zado ron eficiencia las fu n e iones encornendadas, sobresalien::lo el aF2_ 

yo brindado a los rrnmicipios para el oobro de las multas no fisC'ales. 

- Recursos Administrativos. 

No se han interpuesto Recursos .Administrativos, p::~r lo cual ro se ha 

efectuado actividad alguna. 

-Devoluciones y Prorrogas. 

Las metas fijadas en este rengl6n se han estado cumpliendo satisfactQ_ 

riame:nte, influyendo notoriamente la pue¡;ta en marcha del subprograma 

de Difusi6n, Orientación y Servicios al Contribuyente. 

- Intervenciones <Xl!!D Parte en 'Juicio. 

En este rubro no se ha presentado ning(ín caso. 
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- Difusión, Orientación y Servicios al Contribuyente. 

Esta funcidn' h~ propiciado el mejoramiento de la actitud del contr~ 

yente hacia el c:wrplimiento de sus obligaciones, mediante la inpla.nt!!_ 

cidn de programas de asistencia al contribuyente y el establecimiento 

de ~1&1ulos de Orientación en las principales oficinas hacendadas de 

la Entidad. 

- Fiscalizac~n. 

Se detecta un atraso en la aplicacidn de auditorfas a contribuyentes 

que se refleja en que no se han realizado liquidaciones provisionales 

a contribuyentes renuentes. 

B. Consideraciones 

Ia investigación que realiza~ros en la Entidad de MJrelos nos penniti6 

determinar que las actividades de colaboración ad!l'.inistrativa que ésta de_2 

arrolla no tienen consistencia administrativa, dado que convergen diversos 

factores que limitan la debida funcionalidad de las facultades delegadas -

en materia fiscal, cuesti6n que exponemos a continuación: 

No existe uniformidad de criterios, debido a que no se han actualiza

do los manuales de procedimientos, originando que no se realicen en forma 

metódica las operaciones que deben efectuarse para la realización de las -

funciones encaner.dadas, mismas que se llevan a cal:o de manera errpírica. 

No se atienden ni se solucionan los problemas administrativos con pr~ 

cisión, puesto que existen atrasos constantes en ciertas actividades ~ 

mentales caro son: la expedición de las constancias de Registro Federal de 

Contribuyentes y él rendimiento de la Cuenta mensual por ilrpuestos federa

les ccordi.nados, que repercuten en él funcior.amiento administrativo de las 

derrás actividades. 

No se inplementan técnicas para mejorar el funcionamiento administra

tivo; ésto se refleja en que no existe un Sistema de Emisión de Notifica-

ciones, ,de Control de Recaudación ni de Contabilidad, así con:o en el lento 

desarrollo de las actividades. 

No hay planeación ni.programació~ de las actividades en forma sist~ 

tizada, a consecuencia de que no edste estabilidad en los puestos claves 



del órgano administrador, situación que px:opicia que ro se concluyan los -· 

pht'l.es de trabajos propuestos. 

Por lo antes expuesto, consideraxros pertinente tomar las siguientes ~ 

didas correctivas, a fin de que se mejore el desempeño administrativo de -

las facultades delegadas: 

a) Establecer lineamientos y políticas· de operación administrativas d!_ 

finidas. 

b) Verificar o actualizar el procedimiento relativo al Rendirrtie."lto de 

la Cuenta Hensual por Impuestos Federales Coordinados. 

e) Enviar con oportunidad los resultados de cOnfrontas por parte de la 

Administración Fiscal Regional. 

d) Dmpartir un curso de capacitación sobre .la actualización y opera- -

ción del Regis'-...ro Federal de Contribuyentes y sobre las multas administrat_!: 

vas no fiscales. 

e) Dar asistencia t~cnica para la implantación de las actividades que 

no se realizan en el renglón de Infornática. 

f) Ajustar las metas fijadas por la entidad de acuerdo al Convenio de 

Coordinación.Fiscal. 

g) Instrumentar un Programa de Difusión, Orientación y Servicios al -

Contribuyente que sea propio de la Entidad Federativa. 



1 ~-! 
PARTICIPACIONES SOBRE LOS INGRESOS FEDERALES A LAS ENTIDADES PEDERATI~S 1975-1979 

(Millones de pesos) 

~ on.-c-e--p- t o s 1975 1976 1977 1911B 1979 

TOTAL 16 366 20 54§ 28 131 35 90~ se 304 

INGRESOS TRIBUTARIOS 16 238 20 351 27 908 ~1 57 938 

Impuesto sobre la Renta 315 31'1 621 938 1 712 

Ingresos Mercantiles lO 683 13 452 17 931. 23 230 33 785 
Impuestos Especiales 5 240 6 5~~8 9 356 11 519 22 441 

Recursos Naturales 710 917 2 099 3 0913 9 838 
Explotación Forestal 27 3l 44 4i2 43 

Minería 230 254 347 22:6 939 

Pétró2eo 429 599 1 665 2 1n e el4 
otros 24 33 43 313 42 

Producción y comercio 4 530 5611 7.257 e 4~!6 u 603 

Aguas Envasadas 185 2•~2 390 4~10 609 

Alcoholes 442 6:20 880 en 2 255 
Automóviles y camiones 295 6!58 758 SllO 1 394 
cerveza 1 342 l 390 1 727 2 2:!4 2 968 
Energía Eléctrica 60 63 7l ~18 98 
Llantas y Cámaras 3 

68 96 lOO 1!$9 216 

Gasolina y otros .Productos del Petróleo 871 1 300 1 769 1 8!)7 2 245 
TabacSls Labrados 696 861 1 047 l 2!)2 1 772 
Otros 571 381 515 674 1 046 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 128 !97 m. ~!.§! 12.€. 

FUENTE: cuenta de la Hacienda Pública Federal, Dirección General de Recaudación, Dirección 
General de Política de Ingresos (SHCP). ... o 

w 



5 !.o! 
PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DURANTE EL dO DE 1980 

(Miles de pesos) 

Fondo General FOndo Fi Por Tasa 35% Conve-
de nanciero Adicio-- nio <ae co-

Entidades Federativas Participaci~ comple-- nal a -- 1ab. Admva. '.1.' .o t a 1 
nes mentario los ICE6 

TOTAL 110 118 900 2 411 622 530 973 1 228 198 114 289 ~593 

Aguascalientes 619 028 54 684 - 281 673 ~~93 
Baja California Norte l 197 374 58 422 15 316 40 673 3 311 '785 
Baja California Sur 476 977 45 157 205 7 508 529 1347 
campeche 95.5 394 54 924 336 3 772 1 014. •126 
Coahuila 2 479 650 58 181 27 543 15 226. 2 580 4)00 
Colima 451 304 59 145 11 923 6 399 528 n1 
Chiapas 4 392 467 85 794 753 319 4 479 :~33 

Chihuahua 2 963 568 77 474 20 189 35 746 3 096 977 
Distrito Federal 25 764 264 76 146 - 6315 962 26 477 :~12 
Durango 977 661 64 813 - 3 555 1 046 029 
Guanajuato 2 845 683. 112 925 - 15 893 2 974 ~>Ol 

Guerrero 1 569 248 79 523 - 5 198 1 653 !)69 
Hidalgo 889 902 68 792 - 000 958 694 

· Jalis<!j¡¡¡ 6. 938 525 113 406 a 443 5.3 278 7 113 4)52 .. 
Méxicc. 12 170 596 121 605 - 186 201 12 478 •&02 
Michoa~n 1 798 535 lOO 021 - 1 291 l 899 1347 
Morel.os 957 817 63 004 - 84 1 020 !)05 
Naya'rit 745.820 64 089 - 221 810 ll30 
Nuevo LP-6n 6 734 780 70 961 14 421 6·~ 502 6 884 E)64 

continúa 
..... 
o 
~ 



continuación 
oaxaca 1 081 990 78 438 268 3 200 1 163 896 
Puebla 2 895 456 105 328 - 000 3 000 784 
Qt·erétaro 1 117 879 59 506 - 000 1 177 385 
Quintana Roo 411.091 44 073 1 091 1 305 457 560 
San Luis Potosí. 1 166 932 • 71 353 - 48 104 1 292 389 
sinaloa 3 183 948 77 232 418 24 892 3 2815 490 
sonora. 3 755 953 65 776 18 340 30 572 3 870 641 
Tabasco 7 819 389· 65 536 - 5 669 1 ·890 594 
Tamaulipas 2 886 877 66 138 382 095 5 283 3 3410 393 
T1axca1a 428 774 61 678 - 2 429 49:2 f\81 
veracruz 6 731 439 138 246 28 872 23 155 6 921 712 
Yucatán 1 094 236 .62 281 760 5 456 1 16:2 733 
zacatecas 616 343 80 971 - 1 024 691B 33b 

FUENTE: Coordinac.ión General con Entidades Federativas (SHCP). 

.... 
i 



ll·l 
PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DURANTE EL AÑO DE 1981 

(Miles de pesos) 

Fondo General Fondo Fi Fondo de - Por Tasa Adicional 35% conv1e.-
Entidades Federativas de nanciero Fomento Mu Adicio-- del nio de C1::1--

IEP8 Participacio- comp1e-- nicipal na1 a -- lab. Adm'i7a. T o t a l 
nes mentario los ICE7 

TOTAL 146 398 743 4 321 645 1 027 475 1 090 601 1 027 475 1 103 93:ª-. 154 969 877 

Aguas calientes 821 745 155 779 37 491 - - 3 562 1 018 577 
Baja California Norte 4 262 790 82 791 20 052 26 111 73 161 903 4 553 720 
Baja California sur 635 198 141 002 33 868 417 - 6 663 817 148 
campeche 1 272 653 119 324 28 767 809 225 817 7 599 1 654 969 
coahuila 3 296 619 lOO 703 24 359 50 962 - 25 276 3 497 919 
colima 604 454 . 206 228 49 513 41 670 117 11 124 913 106 
chiapas S 845 834 112 813 27 284 4 050 738 1 289 5 992.008 
Chihuahua 3 960 650 121 248 29 306 34 067 - 37 875 4 183 146 
Distrito Federal 34 165 283 61 421 - - - 212 772 34 439 476 
nurango 1 302 094 138 544 33 394 - - 12 101 1 486 133 
Guanajuato 3 774 798 159 463 38 503 - - 18 672 3 991 436 
Guerrero 2 085 539 140 677 33 951 33 419 - 8 784 2 302 370 
Hidalgo 1 181 464 J.64 195 39 570 - - 21 1 385 250 
Jalisco 9 226 694 124 655 30 147 13 581 - 144 886 9 539 963 
México 16 139 094 124 437 30 101 - - 247 347 ., 16 540 979 
Michoacán 2 390 024 167 363 40 385 - - 1 449- 2 599 221' 
More1os 1 301 226 149 192 35 965 - - 364 ¡ .• 1486 747 
Nayarit 992 746 181 197 43 573 - - 38 1 217 554 
Nuevo León 8 946 266 82 870 20 091 4 937 - 46 966 . 9 101 130 .. 

.; 

continúa 

~ o m 



continuación 
oaxaca l 434 797 161 913 39 021 149 - 5 ],87' l 641 067 
Puebla 3 846 533 153 091 36 972 - - 0001 4 036 596 
Querétaro 1 500 lOS 135 465 32 67ó - - 0001 1 668 246 
QUintana Roo 546 701 148 165 35 579 3 844 175 2 755 737 219 
san Lui.s Potosi 1 550 910 172 201 42 519 - - 20 441. 1 785 071 
Sina1oa 4 257 579 118 717 28 696 2 506 - 20 884, 4 428 382 
sonora 5 055 701 107 778 26 066 32 846 25 37 68EI 5 260 104 
Tabasco lO 375 765 64 179 15 594 - - 20 9591 lO 476 497 
Tamaulipas 3 837 239 104 449 25 259 659 323 46 028 6 655i 4 678 953 
Tlaxca1a 568 586 169 461 40 ~22 - - 3 19~! 781 961 
veracruz 8 934 020 116 776 28 49 180 025 754 499 36 52~1 lO 050 092 
Yucatán 1 465 280 134 784 32 rs 1 885 3 000 l 634 457 
zacateca a 820 356 200 764 48 97 - - 963 l 070 380 

1 

i 

FUENTE: Coordinación General con Entidades Federativa~ (SHCP). 
1 

s 



TASA DE CRECIMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERA'UVAS 

TOTAL 

Aguascalientes 
Baja California Norte 
Baja California sur 
campeche 
coa huila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guannjuato 
Guerrero· 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo Le6n 

(En porcientos) · 

Fondo General de 
Participac:i,.ones 

1981-1980 

32.9 

32.7 
33.3 . 
33.2 
33.2 
32.9 
33.9 
33.1 
33~6 

32.6 
33.2 
32.6 
32.9 
32.8 
33.0 
32.6 
32.9 
35.9 
33.1 
32.8 

Fondo Financiero . T o t a 1 
complementario General 

1981-1980 1981-1980 

12d ~ 

184.9 51.1 
41.7 37.5 

212.2 54.2 
117.3 63.1 

73.1 35.5 
248.7 72.7 

31.5 :n.s 
56.5 35.1 

- 19.3 30.1 
113.8 42.1 
41.2 34.2 
76.9 39.2 

138.7 44.5 
9.9 34.1 
2.3 32.6 

67.3 36.9 
136.8 45.6 
182.7 50.3 
16.8 32.2 

----------- ----------------- --------------

continua 

Ji.! 

Pj 
• 



continuación 
oaxaca 32.6 106.4 41.0 
puebla 32.8 45.3 34.5 
Querétaro 34.2 127.6 41.7 
Quintana Roo 33.0 236.2 61.1 
san Luis Potosi 32.9 122.6 38.1 
sinaloa 33.7 53.7 34.7 
sonora 34.6 63.9 35.9 
Tabasco 32.7 - 2.1 32.8 
Tamaulipas 32.9 57.9 40.1 
Tlaxcala 32.6 174.8 58.7 
veracruz 32.7 - 15.5 45.2 
Yucatán 33.9 116.4 40.6 
z·acatecas 33.1 147.9 53.3 

FUENTE: Dirección General de Política de Ingresos (SHCP). 

1 
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PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DURANTE EL AÑO DE 1982 J!.~ 

(Millones de pesos) 

Fondo General Fondo Fi Fondo de - Por Tasa Adicional 35% conve-
Entidades Federativas de nanciero Fomento M~ Adicio-- ªel nio de co-

Participacio- comple-- nicipal nal a -- Ili!:P lab. Admva. T o t a 1 
nes, mentario los ICE? 

TOTAL 205 ..1:21 ~ 5 602 ~ .1 562 U-ª2 222 342 

Aguascalientes 1 't46 215 312 - - 13 1 786 
Baja California Norte 5' 26 114 33 35 - 212 6 320 
Baja California sur 875 194 56 1 - 4 1 130 
campeche 1 806 164 239 1 96 11 2 317 
coahui1a 4 678 139 203 69 - 84 5 173 
Colima 858 284 412 55 1 12 1 622 
chiapas 8 296 155 227 5 1 3 8 687 
Chihuahua 5 620 167 244 66 - 48 6 145 
Distrito Federal 48 483 85 - - - 932 49 500 
Durango 1 848 191 278 - - 17 2 334 
Guanajuato 5 357 220 320 - - 61 5 958 
Guerrero 2 875 194 56 27 - lO 3 162 
Hidalgo 1 628 226 66 - - 2 1 922 
Jalisco 12 718 172 50 22 - 229 13 191 
México 22 246 171 51 - - 231 22 699 
Michoacán 3 294 231 68 22 - 69 3 684 
Morelos 1 793 206 60 - - 2 2 061 
Nayarit 1 409 250 363 - - 1 2 023 
Nuevo León 12 331 114 33 9 - 43 12 530 

continúa 
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continuac~i6n 

oaxaca 1 978 233 65 1 53 7 2 327 
Puebla 5 459 211 308 - - 15 5 993 
Querstaro 2 068 187 54 - - 5 2 314 
Quintana Roo 776 204 296 6 - 3 l 285 
san Luis .1?otosí 2 201 237 346 - - 80 2 864 
Sinaloa 5 869 164 48 9 - 27 6 117 
sonora 6 969 149 44 44 - 41 7 247 
Tabasco 14 724 88 130 - - 24 14 966 
'l'amaulipas ·5 495 144 210 793 72 lO 6 724 
Tlaxcala 807 234 339 - - 9 l 389 
veracruz 12 678 161 235 275 l 339 42 l4 730 
Yucatán 2 020 186 54 3 - 22 2 285 
Zacateca e l 164 277 402 - - 14 l 857 

\ 

FUENTE: coordinaci6n General con Entidades Federativas y Direcci6n General de Polí.ti<l:'!a de 
Ingresos (SHCP) 

..,¡, _. ... 



TASA DE CRECIMIENTO DE LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 1982-1981 
!!-2. 

(En porcientos) 

Fondo General Fondo Fi Fondo de Por Tasa Adicional 35% conv~-
Entidades Federativas de nanciero Fomento ~dicio-- del nio de co-

Participacio- Comple-- Munici-·· nal a -- IEP lab. Admva. T o t a 1 
nes mentario pal los ICE -

·TOTAL 1:2_¿ 37.8 445.5 R1. g_J_ ~ 43.5 

Aguascalientes 51.6 37.8 743.2 - - 225.0 75.3 
Baja California Norte 39.0 37.3 65.0 34.6 - 30.9 38.8 
Baja California sur 37.8 37.6 64.7 - - - '42 .9 38.3 
campeche 41.9 37.8 724.1 - - 58.0 37.5 40.0 
coa:huila 41.9 37.6 745.8 35.3 - 236.0 47.9 
colima 42.1 37.9 740.8 31.0 - 9.1 77.7 
Chiapas 41.9 37.2 740.7 25.0 - 200.0 45.0 
Chihuahua 41.9 38.0 741.4 94.1 - 26.3 46.9 
Distrito Federal 41.9 39.3 - - - 337.6 43.7 
Durango 41.9 38.4 742.4 - - 41.7 57.1 
Guanajuato 41.9 38.4 742.1 - - 221.0 49.3 
Guerrero 37.9 37.6 64.7 - 18.2 - 11.1 37.4 
Hidalgo 37.8 37.8 65.0 - - - 38.8 
Jalisco 37.8 37.6 66.7 57.1 - 57.9 38.3 
México 37.8 37.9 70.0 - - - 6.5 37.2 
Michoacán 37.8 38.3 70.0 - - 6 800.0 41.7 
Morelos 37.8 38.3 66.7 - - - 38.6 
Nayarit 41.9 38.1 725.0 - - - 66.1 
Nuevo León 37.8 37.3 65.0 80.0 - - 8.5 37.7 

contir.úa: 
_. ... 
N 



oaxaca 37.8 37.6 66.7 
Puebla 41.9 37.9 732.4 
Querétaro 37.9 38.5 63.6 
Quintana Roo 41.9 37.8 722.2 
san Luis Potosí. 41.9 37.8 743.9 
sinaloa 37.8 37.8 65.5 
sonora 37.8 38.0 69.2 
Tabasco 41.9 37.5 712.5 
Tamaulipas 43.2 38.5 740.0 
T1axcala 41.8 38.5 726.8 
vera cruz 41.9 37.6 739.3 
Yucatán 37.9 37.8 68.7 
zacatecas 41.9 37.8 737.5 

FUENTE: Dirección General de Política de Ingresos (SHCP). 
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ESTADISTICA SOBRE PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DE LOS INGRESOS FEDERALES 

NOTAS ACLARATORIAS 

1 
Las participaciones están constituidas por la parte de la -

recaudación que se da a las entidades federativas por la ad
ministración de impuestos federales (Impuesto sobre la Ren-
ta~ causantes menores¡ Impuesto sobre Ingresos Mercantiles e 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Automóviles y por mandato -
constitucional lo contenido en el artículo 73 fracción XXIX) 
2 
Incluye explotación pesquera y sal. 

3 
Incluye gasolina importada, gasolina nacional, grasa y ven

ta de gasolina. 
4 

Incluye vidrio o cristal, cerillos, cemento, benzol, xilol, 
alfombras, tapetes y tapices, artículos electrónicos y agua
miel. 
5 

Debido a la entrada en vigor de la Ley de coordinación Fis
cal, a partir de 1980, las participaciones a las entid~~es -
federativas se conforman de acuerdo con un porcentaje de los 
ingresos totales anuales que obtenga la Federación por con-
cepto de impuestos; además, las entidades federativas reci-
ben participaciones sobre recargos y multas por infracción a 
las leyes federales y por el convenio de colaboración Admi-
nistrativa. 
6 

Impuestos al comercio Exterior. El monto consignado en esta 
columna corresponde a las participaciones sobre los impues-
tos adicionales de 3% sobre importaciones y 2% sobre exporta 
cienes correspondientes a los municipios que se hicieron car 
go de los servicios prestados por las Juntas Federales de M~ 
joras Materiales. Estas participaciones fueron pagadas dire~ 
tamente por la Federación) • 
7 
~sta columna se refiere a las participaciones que reciben -

las entidades federativas por los impuestos adicionales al -
comercio e~terior; ~lo sobre el impuesto·general de importa-
c~on y 2% sobre las exportaciones, excepto por petróleo cru
do y gas natural y sus derivados. 
8 

Impuesto sobre Exportaciones de Petróleo. La tasa de 1% adi 
cional· sobre el impuesto a las exportaciones de petróleo cr~ 
do y gas natural y sus derivados se dividen en dos partes -
iguales. una constituye el Fondo de Fomento Municipal y la -
otra se pagó a los municipios donde se encuentran ubicadas -
las aduanas waritimas por las que se efectuó la exportación. 
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EVOLUCION DE LOS INGRESOS ESTATALES 

1979 - 19Bl 

1 
Impuestos 
Directos 

2 ¡rmpuestos 
Indirectos 

l Impuestos 
Adicionales 

4 Ingresos No 
Tributarios 

S Participaciones 

1 9 7 9 1 9 S O '1 9 ~ 1 
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TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS INGRESOS FEDERALES 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

1978 - 1982 
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